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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. O.) 
y  la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
rnovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AAd RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En atenoión á lo solicitado por el General de Dh ’i-  

sión D. Ciro Warleta y Ordovás,
Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva: 

del Estado Mayor general del Ejército.
Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El Ministro d i la Guerra, 
i ’.r a o n io  Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de les víveres y artículos necesarios para el consumo 
durante un año áte! Hospital militar de Santa Cruz de

Tenerife, á los mismos precios, como limite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas y primera convocatoria de proposiciones libres, 
celebradas sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

'ALFONSO :
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Burgos para adquirir directamente, durante un año 
y tres meses más, á partir de esta fecha, los materiales 
necesarios en las obras que tiene á su cargo en dicha 
plaza, á los mismos precios, como limite máximo, y en 
iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resultado por falta por li
diadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho., ALFONSO

E2 Ministro d i la Guerra,
trem ando Prim o de R ivera.

Clon arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artícuilo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lcr prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Cádiz para adquirir directamente, durante un año y 
tres meses más, á partir de esta fecha, los materiales

necesarios en las obras que tiene á su cargo, á los m is
mos precios, como límite máximo, y en iguales condi
ciones que han regido en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

■ *!=' • ¡ALFONS.Q ví j
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y  
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Granada para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á su cargo en 
dicha plaza y en la de Almería, á los mismos precios, 
como límite máximo, y en iguales condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil neve- 
oientos ocho.

ALFONSO j
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y  
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Güera y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Tenerife para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate-
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ríales necesarios en las obras que tiene á su cargo, i 
los mismos precios, como límite máximo, y en igua
les condiciones que han regido en las dos subastas 
eonsecuvivas celebradas sin resultado por falta de Imi
tadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

&LFAMQ
E 1 Ministro de la Guerra,

F'er^afcfcd^ SPrfm© de E iv e ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a de 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 j 
disposiciones complementarias; de conformidad con e 
dic amen emitido por el Consejo Supremo de Guerra j 
Marina, S propuesta del Ministro de la Guerra y di 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras y expío 
sivos de Granada para que, ajustándose al proyecto di 
contrato que ha formulado, y con cargo á los créditos 
concedidos por la ley de 29 de Julio último, adquiere 
directamente de la Unión Española de Explosivos 
14.800 kilogramos de fulmicotón, é igual cantidad de 
mismo producto de la casa Reinische Westphalischi 
Sprer;gsf.of£ Actien Gesellschaft* de Traisdorff (Ale
mania).

Dsdo en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho»

ALFONSO
EJ Ministro de la Guerra,

PWsaífcifcdl© IPrlsB© R iv e ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de la Coruña para adquirir directamente, durante m  
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á su cargo er 
dicha Comandancia, á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que han regido er 
las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

aLXONSO.
El Ministro dt la Guerra,

F 'e rn a n d o  P r im o  de U t r e r a .

Con arreglo á lo qne determinan las excepciones 4.1 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrerc 
de 1852, y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrerc 
de 1907 y disposiciones complementarias; de conformi
dad con el dictamen emitido por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas portátiles 
de Oviedo para que, ajustándose al proyecto de oontra- 
to que ha formulado, y con cargo al tercer oonoepte de 
su plan de labores, adquiera directamente de la oasa 
Alfred H. Schutte, de Colonia (Alemania), un martillo 
pilón de aire comprimido.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  Prime» d© R iv e ra .
'ni— un im*r¡v

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley, de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tre de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del carbón vegetal, mineral y de cok necesarios para 
el consumo durante un año del Hospital militar de Za
ragoza, á los mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palaoio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

S®rian«* d© R iv e ra .

Con arreglo á lo que determinan los excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 do Febrero de 
1852, y á lo  prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de conformidad con

el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y do 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras de Mur
ria para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con oargo al plan de labores, adquiera 
directamente de la casa Alfred H. Schutte, domiciliada 
en Barcelona, un torno americano Norton.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 9.a 
y 10 del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo facultativo y Museo 
de Artillería para que, ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado, y con cargo al capítulo 3.®, 
adicional, del vigente presupuesto de la Guerra, ad
quiera directamente de la casa Suddeutsche Automo- 
bilfabrik, de Gaggenan (Baden-Alemania), dos camio
nes automóviles de 40 H. P., con sus correspondientes 
piezas de recambio y accesorios, y otro camión auto
móvil de la misma fuerza y con iguales elementos, de 
la casa Daimler Moteren Gesellsohafí, de Marienfelde 
(Berlín), á fin de verificar con ellos pruebas en gran 
escala para la elección de tipo, con destino á las co
lumnas de municiones.

Dado en Palaoio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro a® la Guerra,

Feri&i&imíÍL© IFrim© í$© MMvarss.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 9.a 
y 10 del art. 6.° del Real decreto de 27 do Febrero 
de 1852, y á lo provenido en la ley da 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo facultativo y Museo 
de Artillería para que, a justándose al proyecto de con
trato que ha formulado, y con cargo al crédito de pe~ 

! setas 160.000, concedido por Real orden de 30 dé'Majr© 
i último, adquiera directamente de la Sociedad Schneider 

y Compañía dos camiones automóviles de 35-45 H. P., 
| con sus correspondientes piezas de recambio y acceso- 
I rios, á  fin de verificar con ellos pruebas en gran esca- 
! la para la elécción de tipo, con destino á las columnas 

de municiones.
Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Formando ü*rlsno do SSIverm.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Toledo para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que ha formulado 
y á las condiciones aprobadas por Real orden de 6 de 
Febrero de 1906, y coa cargo al crédito concedido por 
la ley de 29 de Julio último, adquiera directamente de 
la Sociedad anónima industrial asturiana de Lugones 
(Oviedo), la cantidad de latón en disco3 que pueda en
tregar hasta fin del presente mes, y de la casa Coe 
Brasa Company de Torrington Conn U. S. A., el res
to de dicho metal necesario para la fabricación de 
5.700.000 cartuchos Maüsser.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

FWfffcifciKafta S®>rlm© d© Klv©r»*

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.s 
y 6.a del arfc. 6.° del Real decreto do 27 de Febrero 
de 1852, y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras y ex
plosivos de Granada para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formulado, y con cargo al tercer 
concepto del vigente plan de labores, adquiera direc

tamente de la oasa Sprongsíoff A. G. Garbwuit, de 
Hamburgo (Alemania), un aparato para medir las ve
locidades de detonación; un medidor de precien y un 
calorímetro para explosivos.

Dado en Palaoio á doce de Noviembre de m il nove
cientos ocho.

SĤ F£®S.Q ■;•- -y
El Ministro de la Guerra,

F©r*a®i*d© ÜVftmo d© M fv erst.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina, y ele ¡m>erdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina pa va que 

presente á las Cortes un proyecto de ley coneadlende- 
pensiones á los obreros inútiles de los Arsenales del 
Estado.

Dado en Palacio á once de Noviembre de m ü aove- 
cientos ocho.

SLIQNSQ
El Ministro de Marina,

J©  s  © F e r r á a d i z .

A  L A S  CORTES

Por razones de equidad, tanto como por conve?:üen in pú
blica, el Estado ha reconocido si deber de aseguran si por
venir de los funcionarios y empleados que ocuúa. proporcio
nándoles, después de haber utilizado sus servicios dudante 
largo tiempo, los medios dv?-atender á su subsistencia .-•* re
lación con la naturaleza da l&ss funciones que bv. - axi des
empeñado y proporcional memse ai tiempo que las 1; ; eren
ejercido.

Referida en un principio esta obligación del Esta do «j per
sonal constitutivo de los organ* sinos más importan tes" del 
servicio público, ha ido haciéndose extensiva á cas? r.od-js los 
qne integran éste, y pu^da decirse que á la fecha ? 6 i ¡ .tareco 
de los beneficios derivados de aquélla—-por lo que k 1 Mari
na se refiere—el personal obrero que ocupa en sus e«i&óieci- 
mientos industriales.

Es, sin embargo, tan equitativo y justo atender ¿ ht sub
sistencia del obrero, cuando "la edaa ó las en ferm a rte  le 
imposibilitan para subvenir & sus necesidades, que aní
mente se considera esta cuestión como uno de 1 d ieres 
sociales más imperiosos, y juzgando que el momeníc ^ sen -  
te, en que los servicios navales son objeto de un*, vo, dical 
transformación, es el oportuno para cumplir el debar cU* jus
ticia que queda señalado, atendían do & la circuas^rreia de 
que e í importe de i» carga que por ello se impondrá ai Esta
do no excederá probablemente en el primer momento le 90 
á 1 0 0 .0 0 0  pesetas, suma qua ínterin no adquieran extraordi
nario desarrollo nuestras industrias navales puede cud»Miarse 
que no sufrirá notable.alteración, el Ministro que suscribe 
tiene.el, honor de someter á la consideración de las Cortes el 
unido

PRO Y ECTO  D E  L E Y

Artículo 1.° Todo el personal obrero que el Estado- cupe 
desde esta lecha en las obras que la Administración secu te  
por sí misma en los Arsenales será baja en la Maesfcr?oriza al 
cum plir sesenta años de edad, quedando en posesión de un 
haber anual do retiro que se graduará por la siguiente 
escala:

Pesetas.

Los individuos que hayan servido en la Maestranza 
veinticinco años, habiendo devengado 2.500 jorna
les de los clasificados como de primera clase ó sus
equivalentes......................................................................  276

Los que contando treinta, faños de servicio hubieren 
devengado 3.000 jornales de iguales condiciones.. 345 

Los que cuenten treinta y cinco años de servicio y 
hayan devengado 3.500 jornales de iguales condi
c io n e s . . . . ....................................    414

Para el cómputo de estos jornales. se considerarán genui - 
namente de primera clase, ó sea como jornal tipo, lo s mayo 
res asignados y establecióos, para cada oficio en i a fecha en 
que se hayan devengado. Para los operarios que no disfruten 
el jornal máximo en su oficio respectivo se hará el calculo 
de los que deban contárseles como de primera clase sum an
do el importe e n , pesetas de todos los de disentí*- cuantías 
que hayan percibido durante el tiempo de su servicio y ha
llando el equivalente á  aquella suma en jornales, máximes ó 
de primera clase,

Loa individuos que, habiendo devengado los 3.500 jornales 
á  que se refiere el tercer grado da la anterior escala, h*yan 
sido capataces durante dos años, por lo menos, disfrutarán 
la pensión de 525 pesetas.

Los días de embarco como individuos de la Maestranza de 
las dotaciones de los buques m  computarán como días de 
jornal da Ja clase correspondiente al sueldo que hayan d is
frutado embarcados.

Art. 2.° Los que por f&itá de aptitud física deban ser des
pedidos antes de cumplir sesenta años de edad y que hayan 
devengado el mínimum, medio ó máximum de. los jornales 
que fija la escala gradual y servido el número de años res
pectivo, tendrán derecho á los haberes correspondientes á 
cada grado de la misma, al igual que los que sf;an baja por 
sexagenarios.

Aquellos operarios que con posterioridad ¿ la fecha de esta 
ley, y antes también de cumplir los expresados sesenta años 
de edad,-sean dados de baja por cualquier motivo indepen
diente de la incapacidad física, como exceso de personal, su
presión da talleres, etc., etc., conservarán el derecho a per
cibir, cuando cumplan dichs* edad, las pensiones que puedan 
cor responderles, con sujeción á la repetida escala gradual y  
demás requisitos que se determinan en el art. 1 .°

Al personal obrero que en la actualidad se halle ya clasi
ficado como inútil pava el trabajo en nuestros Arsenales, y  
que i>: r*no reunir las condiciones establecidas por í& pre
senté ley, no explícitamente comprendido en_ sus preceptos, 
se le declara derecho á la pensión mínima señalada en la es
cala gradual.

Los actuales obreros de los Arsenales del Estado que por 
consecuencia de la ejecución por contrata de las obras nava
les autorizada por la ley de 7 de Enero último sean baja en 
aquellos establecimientos y pasen á depender de las Socios
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datag poneesionarias de dichas obras, tendrán también dere 
4sliQj ai cumplir la edad de sesenta años, á percibir del Esta 
do la parte proporcional que por loa servicios que le hubie 
sen prestado pueda correspond^rles dentro de las condicio 
nes de tiempo, jornales devengados y demás consignadas e] 
el articulo anterior, sin perjuicio de la pensión de cualquie 
cíam  que pudiera serles satisfecha por las instituciones d 
benefl cencía y previsión ¿que se refiere el capítulo 3 °  d 
las bases generales aprobadas par Real decreto de 21 de Abri 
próximo pasado, si bien en ningún caso la pensión total ex
cederá do la que hubieran percibido si hubiesen continuad* 
al servido dei Estado.

Art* H»° El Gobierno podrá pedir a las Cortes autoriza
ción pM» contratar con el Instituto Nacional de Previsió] 
3a ejecución del servicio á que se refiere esta ley, presentan
do para «lio el oportuno proyecto.

Madrid 11 de Noviembre da 1908.—El Ministro de Marina 
Josü F&aaÁNoiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N  

De acuerde con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley regulando las 
relaciones del Tesoro público con el Banco de España 
y Ib alsKSuIación de la moneda de plata.

Dado m Palacio á diez de Noviembre de mil nove- 
cientos ocho.

 : .í, .. Cv SXEONSO
S! Ministro de Hacienda,

González Besada*

* A  L A S  C O R T E S  
Demandas dél país y la imperiosa necesidad de establecer 

sob^s sólidas bases la regularidad y firmeza de nuestra circu
lación monetaria, exigen de los poderes públicos urgente re
medio al daño que la inestabilidad del valor y la desconfian
za sobra la legitimidad de la moneda de plata producen en 
las transacciones mercantiles y en cuanto puede afectar al 
crédito en sus varios y diversos aspectos.

complejidad del problema no consiente apresuramien
tos; su realidad no admite dilaciones, y de ahí que una y otra 
impongan labor inmediata, pero meditada, que someto á 
vuestra sabia deliberación en aquellos extremos que, según 
el leal entender de cuantos se preocupan de la materia, deben 
ser abordados como necesarios y previos para lograr el pro
pósito de mejorar nuestra moneda y robustecer el crédito.

Por la ley de 13 de Mayo de 1902 se autorizaba al Banco de 
Espato para emitir billetes al portador hasta la suma de 
1.200 millones de pesetas, siempre que tuviera en sus Cajas, 
como garantía metálica, la tercera parte de su importe, m i
tad en oro y mitad en plata. La modificación que se intro
ducá en el proyecto á discutir disminuye la cuantía á emi
tir  y aumenta la proporción de la garantía metálica.

Responde esta novedad á una meditada observación sobre 
la firzsms del crédito fiduciario de los Bancos privilegiados 
en los países que forman la Unión monetaria latina y que 
proviene de sus fuertes reservas en oro, expresión practica 
del monometalismo en abierta contradicción con la teoría 
del bimetalismo á que todavía parecen afectas.

Cuando la suma de los billetes supere la cifra de 1.000 mi
llones, el importe de la garantía metálica se mantiene eh Iá 
misma forma y proporción señalada en la ley antes mención- 
nada; porque gravado con un impuesto el exceso de circula
ción sobre la referida suma de l.OOÓ millones, bien se advier
te el poderoso estímulo para la contracción del billete y la 
oblv^cte compensación en la proporcionalidad de la garantía.

Mil? disminuida la Deuda flotante, representada por paga
rés en podar del Banco, de interés reducido, importa ya más 
que satisfacerla fijar la forma y plazos prudenciales para ex
tinguirla, atendiendo á que toda otra emisión de Deuda fue
ra más eara, y que la ordenación del pago permitirá mayor 
holgura ií Tesoro para otros apremiantes sacrificios enca- 
mí nados á la disminución de Deuda perpetua y al mejora - 
miento de la moneda.

La ley de 29 de Mayo de 1882 previene en su art. 5.° que de 
los sobrantes que ofrecieren los presupuestos una quinta 
parte, cuando menos, se invirtiera en recoger y extinguir 
Deuda perpetua del 4 por 100 interior. La aplicación.de este 
precepto es de suma conveniencia concretarla á la que se en* 
cu en ta  en poder del Banco, no solamente para asegurar la 
eficacia de la disposición, sino para evitar bruscas oscilacio
nes an el mercado de fondos públicos.

Coa la tendencia- que se advertirá á reducir en la cartera 
los valoras públicos, se encamina el proyecto á extinguir la 
Deuda perpetua que conserva, sustituyéndola en parta por 
amortiizabíe, porque afianzado el crédito público en la gene
ral estimación por la certeza del pago puntual de intereses y 
amortización, no cabe eliminar sistemáticamente, cuando la 
garan ta metálica lo consiente, tales valores, pues tienen en 
su amortización garantía de estabilidad que les pone á cu
bierto de fluctuaciones, y con la solvencia de la Hacienda 
pública, fortaleza indudable para que en ningún caso sea el 
propio Estado quien la debilite. Cohonéstanse los provechos 
que con la conservación de Deuda del Estado en garantía 
utiliza el Banco, con un aumento en el impuesto sobre el ex
ceso <m ctaul&ción.

hm  valores de la Compañía Arrendataria de Tabacos que 
guarda m  su cartera el Banco de Esjpaña, por su aceptación 
en el marcado, pueden y deben considerarse de gran valía. 
Al obligarle á reforzar con ellos su desmedrada reserva esta
tutaria’‘cabe esperar que la medida será tenida como oportu
na y eenveniento).

Las autorizaciones que se enumeran para poder concertar 
con el Banco sólo ofrecen dos novedades, con relación á las 
disposiciones vigentes: el establecimiento de Cámaras de com
pensación que la experiencia tiene acreditado ep otros países 
como medio de contraer la circulación de numerario, y la 
relativa á la expedición, con cargo á la respectiva cuenta co
rriente, de cheques ó talones representativos de sumas en 
oro que virtualmente se hallan ya establecidos. Todo lo que 
tienda á evitar el movimiento de numerario resultará ven-' 
tajo^o para el intento de mejorar la condición de la moneda.

E$ tan evidente la conveniencia de que el Banco coadyuve 
á la  policía de la moneda, qup expuaa todo razonamiento. Por 
ser el que custodia el numerario del Tesoro correspóndete 
una parte de su vigilancia é inspección, y nadie en mejores 
condiciones para ejercerlas con eficacia.

La política monetaria en España debe encaminarse ¿ pre
parar el ingreso en la Unión monetaria latina. Algunas de

las naciones que la forman han atravesado crisis más honda; 
y acaso más alarmantes que la nuestra, cuyas derivaciones 
todavía se dejan sentir. La solidaridad establecida en la re- 
g alar iza cion de la moneda de plata les ha permitido conlle 
varia sin grandes quebrantos para su economía y con alivi( 
del daño, merced a las facilidades que para el curso legal d< 
la moneda de 5 francos y de la divisionaria tienen estableci
das. Cierto que tales facilidades se logran mediante sacrifi
cios, como el establecer una cantidad fija de moneda de plati 
por habitante y el de no dar fuerza liberatoria en los pago* 
mas alia de una cierta proporción.

Nuestra situación monetaria no consiente de momento mát 
que adoptar la. fijación de la cantidad de moneda divisiona 
ria que debe circular, y como nuestro sistema monetario es 
idéntico al de las naciones convenidas de la Unión, señalan
do ei de 7 pesetas por habitante, que es el admitido desdi 
1885, en la forma que se establece en el proyecto, daremos e] 
primer paso para acercarnos á la Convención latina.

Los sanos principios que informaron 3a ley de 28 de No
viembre de 1901 se amplían para aplicarlos á toda moneda di 
plata que se retire de la circulación. Una previsión elemen
tal parece indicar la conveniencia de que por el momento s< 
depositen tales monedas en la Fábrica Nacional de la Monedi 
y Timbre, desmonetizándose con lentitud en la medida qu< 
fuere posible.

Justo es, cuando no fuese justo sería de equidad, por los 
precedentes históricos del daño que padecemos, que les gas1 
tos que tales medidas originen los compartan Banco y Teso 
ro, pues si ventajas hay para éste con la reducción que s< 
propone, no son menores las que alcanzaría el Banco al me 
jorar la garantía metálica de sus billetes, y, por tanto, una 
mayor estimación de su crédito fiduciario.

Medidas de elemental prudencia, que están al alcance di 
todos, aconsejan no proceder de momento á la refundición y 
menos á la reacuñación de moneda de 5 pesetas, ni aun para 
sustituir en parte las que actualmente circulan. El positivo 
exceso de pteta^ amonedada, la alarma reciente, el canje prac
ticado, la deficiencia de la policía monetaria, razones son 
que abonan las medidas que se proponen atentas á remediar 
el daño del exceso, afirmar la conveniencia de su reducción, 
preveni| é¿igenciasr4el mercado, aplazar un gasto crecido y! 
muy sifigulanmefite, procurar con la antigüedad de los cu
ños que circulen una mayor defensa contra todo intento de 
ulteriores falsificaciones.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, autorizado por S. M., tiene la honra de someter á 
a deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Sê  autoriza al Ministro de H&cienda para 

concertar las relaciones del Banco de España con el Tesoro 
mblico, con sujeción á las siguientes bases:

1.a Podrá emitir billetes al portador hasta la suma de 
.000 millones de pesetas, siempre que conserve en sus Cajas 

in metálico la tercera parte, cuando menos, del importe total 
le los billetes en circulación, debiendo ser precisamente dos 
>artes en oro y la otra en plata.

Cuando la circulación de billetes exceda da los 1.000 milio- 
ies y no pase de 1.500, habrá de estar garantizado el 40 por 
00 del exceso en oro, y el resto, hasta completar el 60 por 
00, en plata.
Cuando la circulación de billetes exceda de 1.500 millones 

r hasta la suma de 2.000, límite máximo de la emisión que 
;e autoriza, habrá de estar garantizado el 50 por 100 del ex * 
íeso sobre los 1.500 millones en oro, y el resto, hasta el 70 
jor 100, en plata.
 ̂ 2.a La plata que conserve en sus Cajas el Banco de Espa
la, como reserva de garantía de la circulación de billetes, 
¡era precisamente en moneda do curso legal, quedando ex* 
¡luida para esta atención la plata en barras.

La garantía de oro estará formada: con moneda española 
le oro, por su valor nominal; con moneda extranjera de oro, 
>or su valor á la par monetaria; con barras, á razón de 3.444 
osetas 44 céntimos por kilogramo de oro fino, y con fondos 
>ro de su propiedad que tepga el Banco en el extranjero, 
iempre que reúna la condición de disponibilidades á la vistá.

3.a Se establece un impuesto sobre los billetes al pórta
lo? emitidos por el Banco de España, para el caso de que la 
¡irculación exceda de 1.000 millones. La proporción del im- 
raesto será de 2 por 1.000 sobre el importe de los billetes que 
ixcedan de los 1.000 millones., cuando la circulación no lle
gare á 1.500, y de 4 por 1.000 sobre el exceso de esta cifra.

4.a El importe de los créditos del Banco contra el Tesoro 
irocedentss de Deuda flotante de Ultramar, representados en 
íu cartera por pagarés, será reembolsado en el plazo de diez 
iños, ¿ contar desde la fecha de la promulgación de ésta ley, 
>.or una décima parte en cada anualidad.

5.a Se destinarán á realizar dicho reembolso:
A. Los recursos especiales ó emisiones de Deuda que au

toricen las Cortes; y
B . Los excedentes liquidados y disponibles que ofrezcan 

Os presupuestos del Estado, excepción hecha de lo que de
termina el art. 5.° de la ley de 29 de Mayo de 1882.

6.a No podrá el Tesoro público tomar del Banco de Espa 
ia préstamos ni anticipos, á no ser que se autoricen por una 
ey especial. Se" tendrán únicamente como autorizados los 
íomprendidos en el Convenio-ley de Tesorería del Estado de 
11 de Diciembre de 1901.

7.a Sumados el importe de los billetes en circulación; la 
santidad representada por depósitos en efectivo y la que 
irrojen las cuentas corrientes, la Cifra total que represente 
sal suma no podrá exceder en ningún caso del valor que aú
nen las existencias en metálico; pólizas de préstamo, erédi* 
ios con garantía estatutaria y efectos descontados realizables 
m el plazo máximo de noventa días, y el valor efectivo de 
los títulos de la Deuda del 4 por 100 interior.

Lo preceptuado en el art. 5.° de la ley de 29 de Mayo de 
1882 será de exclusiva aplicación á los valores da Deuda in- 
larior que en la actualidad tiene el Banco en su cartera hasta 
pie se extingan.

A medida que vaya recogiéndose esta Deuda interior, e] 
ñaparte que en efectivo perciba el Banco podrá aplicarlo é 
a adquisición de Deuda amortizable, hasta la cifra de 270 
nillones efectivos, que íe será compütáble para la propor
cionalidad establecida en la presente base; pero-al completa! 
iicha cifra, el impuesto establecido en la base 3 a se li qui
tará á razón de un 4 por 1.000 cuando la circulación excedí 
le 1.000 millohes y no alcance 1.500, y de 8 por 1.000 por el 
3XC6S0 de los 1.500 millones.

8.a Los valores de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
^ueüobran en la cartera del Banco serán realizados en e 
plazo máximo de cinco años, y el beneficio qua obtenga ei 
la venta aquel establecimiento pasará á formar parte de si 
reserva estatutaria.

A partir del quinto año de la promulgación de esta lfy 
cuando los beneficios líquidos qne obtenga el Banco permi 
ban el reparto de un dividendo superior a 90 pesetee por ac 
ción, llevará al fondo de reserva el 5 por 100 de) total da be 
aefleios líquidos, y si ei dividendo excede de 100 p?sétás bo:

acción, se nutrirá además dicho fondo con el 10 por 100 del 
excedo que résulte después de deducir dicho dividendo 

Uuando el fondo d« reserva alcance te cifra de 100 millo
nes de pesetas, el Banco quedará en libertad dy aumentarlo 
según estime conveniente.

El importe á que ascienda est3 fondo podrá destinarlo el 
Banco a las operaciones que acuerde su Gazmio d« gobierno, 
aun cuando en la forma y en los niazos de ven cimiento no se 
! £ £ & £  !E dl*P°.sicioI1«s1 P°p se rige, j  «demás á I« ad- 

5 ®f!ctof. P o ic o s  extranjeros y de los emitidos
g "« n tía  delJ&tsdo! e8P*n»1*'> <1™ tengan 1.

9.a El Ministro de Hacienda concertará además con el 
Banco.

®  plazo y forma en qae constituirán tes reservas 
metálicas exigidas por la base 1.a de este artículo 

2 °  El procedimiento para desarrollar te riqueza agrícola 
e industrial, favoreciendo tes iniciativas de tes Asociaciones 
de reconocida solvencia en lo reíaaívo á créditos, descuentos 
y demás operaciones que contribuyan á su desenvolvimiento 
y extensión.

3.° La ampliación del número de sucursales y apertura 
de Cajas subalternas.

4.° El establecimiento de Cámaras de compensaron en 
Madrid, Barcelona y demás poblaciones en que el movimien
to mercantil lo demande.

5.° La creación de cuentas corrientes en oro, para lo 
cual podrá entregar á los interesados cheqms ó titanes repre 
sentati vos de valores de dicho metal, admisibles en p*go de 
tes contribuciones ¿ impuestos que deban abonarse en oro.

6.° Coadyuvar i  1a policía de Ja moneda, retirando de te 
circulación ios billetes que presentan algún deterioro, cui
dando siempre de que sean nuevos los que salgan de las ca 
jas del B-íü c o , y conservando en su poder tes monedas de pla
ta que como resultado d«l canje efeshi'údo presenten indicios 
de haber sido acuñadas clandestinamente.

10. El tipo de interés de los prestamos sobre efectos pú
blicos será señalado de acuerdo entre el Ministro de Hacien
da y el Consejo del Banco.

En cuanto al interés, premio ó comisión de tes demás ope
raciones, el Banco Jos determinará libremente en cada caso, 
apreciándo las condiciones de aquéllas.

11. El importe de los billetes al portador emitidos con 
posterioridad al decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, corres
pondiente á series retiradas de la circulación, de no haberse 
presentado al cobro dentro de los diez años siguientes al 
acuerdo de su retirada, será entregado por el Banco al Teso
ro público. La cantidad ¿ que ascienda dicho importe dejará 
de figurar en el pasivo del Banco; pero éste abonará, por 
cuenta del Tesoro, los que ulteriormente se presentasen á  
hacerse efectivos.
# 12, Mediante convenios especiales con el Ministro de Ha

cienda, el Banco de España podrá encargarse de 1a negocia
ción, por cuenta del Tesoro, de valores del mismo ó del Es
tado y del pago de los intereses y de 1a amortización; pero 
en ningún caso podrá interesarse en aquellas operaciones ni 
negociar en efectos públicos.

Art. 2 0 El Tesoro público, en lo relativo á 1a moneda de 
plata, se ajustará á tes siguientes reglas, concertando su eje
cución en lo que la afecte con ei B^nco de España:

1.a La prohibición contenida en el art. 1.° de 1a ley de 28 
de Noviembre de 1901 s» hace extensiva á la reacuñación de 
la moneda borrosa y ¿ la divisionaria de sistemas anteriores 
al vigente, que continuará recogiéndose por las C*j&a del 
Banco y entregándose para su custodia á la Fábrica de 1a 
Moneda.

2 a Se autoriza al Gobierno para retirar de la circulación 
te cantidad de moneda divisionaria de 2 pesetas una peseta y 
50 céntimos de peseta que sea necesaria para que la circula
ción de dichas monedas quede rédacida en su cuantía á te  
que resulte de computar 7 pesetas por habitante, en esta for
ma: dos monedas de 2 pesetas, dos de una peseta y dos de 50 
céntimos de peseta. No podrá retirarse en ningún áno una 
cantidad superior á la decimotercera parte dé la qué en to
tal corresponda refundir.

3.a Las monedas del sistema vigente que fuese necesario 
retirar de la circulación para reducirla en la forma anun
ciada anteriormente, serón entregadas por el Banco, cuando 
el Gobierno lo disponga, á la Fábrica Nacional de 1a Moneda.

Los gastos que se originen por la refundición y con- 
versión en barras de esta moneda, y así como por la depre
ciación entre el valor legal y el que se obtuviere por la ven
ta de tes barras de plata flna, serán costeados en un 50 por 
100 por el Banco de España, quedando el resto á cargo del 
Tesoro.

5.a Las monedas de 5 pesetas que tenga el Banco de Es- 
P ?fa ̂  n(\  necesarias para la garantía en plata de los 
billetes en circulación se computarán provisionalmente como 
.oro.por^u valor intrínseco al precio que tenga iaonza Stan
dar t en el mércalo de Londres, ¿teta garantía provisional irá 
disminuyendo á medida que el Banco vaya reforzando su re
serva en especie oro en tes condiciones que se estipulen en el 
concierto á que se refiere el apartado 1.° de te base 9.a

6.a Los excedentes liquidados y disponibles que ofrezcan 
los presupuestos del Esiado, además de aplicarse á lo preve
nido en el párrafo B  de la base 5.a y 2.° de la 7.a, se destina
rán en la parte que su cuantía Jo consienta á cubrir el 50 
por 100 de los gastos que ocasione refundir la moneda que se 
retire de 1a circulación y demás operaciones hasta conver
tirla en barras de plata fina para ser enajenadas.

Madrid 10 de Noviembre de 1908.=El Ministro de Hacien
da, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley rebajando 
temporalmente ios dereohos de importaoión del maíz.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugu sto  González Besada.

A LAS CORTES
El alza en los precios del maíz inc?*da hace algunos meses 

y agravada en la actualidad en que 1* recolección se ha rea
lizado, demuestra claramente la deficiencia, de la cosecha da 
este año y los fundamentos por nunrres** «r ti dad es
agrícolas y ccra^rciaV* que h»n solicitado mavores facilida
des par» -a ira'-’*r*<íció"'í de cereal, por ser en algunas
provincias-necesaria artículo de eouRumo.

.La elevación de. los r***eci©s u d a  la escasez de los 
rendimientos de lá colcha, y,por ío tanto, es necésv-m dictar
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las disposiciones oportunas par a contrarrestar en lo posible una tendencia tan anormal del mercado, que encarece y dificulta la vida de las clases más humildes de algunas provm-cías. „ ,Aunque los derechos de 'importación del maíz ya se han reducido grandemente en el vigente Arancel, sin embargo, las actuales circunstancias imponen una rebaja más, pero de carácter transitorio, á fin de que. sin alterar el régimen defensivo de la agricultura nacional, pueda inluir en la normalidad de las cotizaciones.Para conseguir este fin, se propone la rebaja temporal de los derechos de Arancel que satisface el maíz extranjero á su importación en España», con la condición de restablecer los derechos que aciualmf ¿nte se cobran en cuanto los precios de dicho cereal en k>s mercados nacionales vuelva á la norma- lidad. ' j _En consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la honra de someter á  la decisión de las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo l."9 A partir del día de la promulgación de esta ley se reduce á 50 céütimos de peseta por KK) kilogramos los -«derechos que el Arancel vigente señala para el maíz que del extranjero se importe, .•Se restablecerán los derechos fijados en el Arancel vigente -cuando, á juicio del Gobierno, desaparezcan las circunstancias que motivan la rebaja;Art. 2.° La rebaja á que se refiere el articulo anterior se «pilcará, no sólo á todas las expediciones de maíz que lleguen á España desde el día de la promulgación de esta ley, sino -también á'los despachos que estén pendientes en el referido día; á las partidas que se encuentren en depósito y se declaren para consumo, y á las que disfruten del almacenaje á que se refiere el art. 110 de las Ordenanzas de Aduanas.
Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, A ü gusto  G o n zá lez  Bes a d a .

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: La conveniencia de que los comerciantes é 

industriales intervengan en la preparación de las re
formas que requiera la contribución industrial y de 
comercio ha sido reconocida por todos los Gobiernos, 
quienes, discrepando solamente en detalles de proce
dimiento, han ooincidido en aceptar el principio esen
cial de esa intervención.Reorganizadas las Cámaras oficiales de Comercio, 
de la Industria y de la Navegación por el Real decreto 
de 21 de Junio de 1901, encuentra el Ministro que sus
cribe facilidades que antecesores suyos, con igual buen 
deseo, no hallaron para lograr que las reformas en los 
tributos que más directamente afectan á las clases mer
cantiles é industriales sean fruto de maduro estudio 
por los más prácticos conocedores en la materia, y re- unan así las condiciones de acierto y de justicia que 
las obras legislativas en materia fiscal reclaman.

Tienen las citadas Cámaras, por el art. 1.° de dicho 
Real decreto, cerca de los Poderes públicos la repre
sentación oficial de los intereses comerciales é indus
triales de la región en que se hallen legamente estable
cidas; les corresponde, según los párrafos 2.° del ar
tículo 10 y 1.® del art. 11, proponer al Gobierno, á ins
tancia de éste ó por iniciativa propia, las reformas 
que, en beneficio de aquellos intereses, entiendan que 
deben hacerse en las leyes y disposiciones que á ellos 
se refieran, y ser consultadas sobre las reformas de 
los impuestos; pueden, conforme al párrafo 10 de di
cho art. 10, nombrar Veedores que, por cuenta de la 
Cámara, cuiden de la policía industrial y mercantil, 
para poner en conocimiento de las Autoridades á quie
nes corresponda los abusos y fraudes que se cometan 
en perjuicio del comercio de buena fe y de los fabricantes; les está concedido, por último, según los ar
tículos 19 y 20, el dereoho de solicitar, con ciertos re
quisitos, la imposición de un recargo sobre la contri
bución para aumentar sus recursos, y están capacita
das, como establecimientos públicos, para obtener del 
Gobierno las subvenciones que éste considere proce
dentes.

Los aludidos preceptos señalan, pues, al Ministro que 
suscribe, más que la facultad, el deber estricto de pro
curar para la labor que intenta el inteligente concurso 
de las Cámaras oficialesl Con la firme esperanza, por 
tanto, de que el patriotismo de éstas servirá de pode
roso auxilio al Gobierno, y de que pondrán en la co
operación á la cual se les invita todo el esfuerzo de in
teligencia y voluntad que la obra que se trata de reali
zar exige, el Ministro que suscribe, con la autorización 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á 
Ja aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A u g u sto  Ctonzalez B esad a.

! REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo j  

con el Consejo de Ministros, I
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Cámaras oficiales de Comercio, de 

la Industria y de la Navegación de cada provincia, ele. J 
girán, conforme i  au Reglamento, un representante J

debidamente autorizado para contestar al cuestionario 
y asesorar al Gobierno con ocasión de las reformas 
que en la contribución industrial y de comercio deban 
hacerse. Una sola persona podrá ostentar á la vez la 
representación de varias Cámaras.

Art. 2.® Dichos representantes se reunirán en Ma
drid, bajo la presidencia del Ministro de Hacienda, el 
día 2 de Diciembre próximo, y acordarán la extensión, 
orden y distribución de sus trabajos, designando para 
la ejecución de éstos la ponencia ó ponencias que fue
ren necesarias.

Art. 3.® Las baseB generales para la reforma que 
con vista del cuestionario redaoten los representantes, 
y los proyectos de nuevas tarifas, serán tenidas en 
cuenta por el Ministro, previa audiencia del Consejo 
de Estado, para introducir en el vigente Reglamento 
de la contribución industrial las modificaciones que 
sean convenientes á los intereses del Estado, así como 
para proponer, además, á las Cortes aquéllas que re
quieran el concurso del Poder legislativo.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

KLEQHSQEl Ministro de Hacienda.
A u g u sto  G onzález Besada»

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á la Fábrica Nacional de la Mo

neda y Timbre para adquirir por medio de subasta pú
blica papel continuo destinado á la impresión de docu
mentos timbrados que requiera la administración y 
cobranza de la renta del alcohol durante los años de 
1909,1910 y 1911.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A u g u sto  G onzález Besada»

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor
midad con lo dispuesto por el art. 14 del Reglamento 
de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Federico Strauch y Pizarro cese en el cargo de Or
denador de pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Guerra, y se encargue del desempeño del mismo desti
no D. Luis Muñoz y Sáenz, de igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.El Ministro de Hacienda,
A ugusto González Besada»

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICION]
SEÑOR: El Consejo Superior de Emigración, en la 

sesión en pleno que celebró el día 31 de Octubre júlti- 
mo, acordó por unanimidad, y en uso de las facultades' 
que le conceden los artículos 15 de la ley de 21 de Di
ciembre de 1907 y 18 del Reglamento, proponer al Go
bierno que se prohíba temporalmente la emigración á 
Panamá, fúndase para ello en razones poderosas, cuyo 
valor no es posible desoonocer.

La insalubridad del Istmo es, en efecto, de todos co
nocida; pero según informes recibidos, entre los que 
figuran los de nuestros Agentes' consulares, parece que 
en estos últimos meses ha aumentado en proporciones 
alarmantes, y el paludismo hace verdaderos estragos 
en toda la zona, en la que no están inmunes ni aun si
quiera aquellas personas acostumbradas á vivir en los 
climas tropicales; en un sólo día del mes de Junio del 
pasado año había en los Hospitales de la zona 4.000 en
fermos de todas las nacionalidades atacados de aquel 
mal, y es claro que, si de él no se libran ni los mismos 
trabajadores procedentes de las Antillas y comarcas 
parecidas, nuestros emigrantes, pertenecientes en su 
mayoría á las mesetas Mas de la Península, están do
blemente expuestos á contraer la enfermedad, para 
ellos casi siempre de fatales resultados.

Agrava esta situación el hecho de no existir conve
nio internacional respecto de los accidentes del traba
jo, que en el Canal son de una frecuencia lamentable, 
y por eso, aquellos de nuestros compatriotas que han 
tenido la desgracia de inutilizarse parcial ó totalmente, 
se ven abandonados y sin medio alguno de ganar el sustento.

Si á esto se agrega que la Compañía se reserva el 
dereoho de admitir y despedir los obreros; que en Pa

namá no hay agricultura ni industria ni más ocupación 
para las clases obreras que los trabajos del Canal; que 
los obreros que enferman son sustituidos inmediata
mente, dejándoles en la imposibilidad de encontrar re
cursos, y que á nuestros emigrantes, como es natural, 
les es dificilísimo trabajar á las órdenes de personas 
que no les hablan más que en lengua extranjera, se 
comprenderá el fundamento de las razones que han 
tenido el Consejo Superior de Emigración para adop
tar el acuerdo á que se ha hecho referencia, y el Go
bierno para proponer á V. M. la prohibición temporal de la emigración á Panamá.

En vista de ello, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
lo a n  de la  Cierva y Peñaflel.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á lo determinado en el ar

tículo 15 de la ley de 21 de Diciembre de 1907, se pro-* 
hibe temporalmente la emigración á Panamá.

Art. 2.® A partir de la publicación de este decreto, 
las Compañías navieras y sus consignatarios no podrán 
expedir billetes de emigrante á Panamá. Los que con
travinieren este precepto serán castigados con arreglo 
á lo que disponen los capítulos VI de la ley y VII del Reglamento menoionados.
" Art. 3.® Las Autoridades gubernativas, las Juntas 
locales de Emigración y los Inspectores de Emigración 
velarán especialmente por el cumplimiento de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro d« la Gobernación,
Juan de la Cierva y Peñaflel»

MINISTERIO DE 6RACIA Y  JUSTICIA
*rtxnarmmm*x

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 

Real orden de 26 de Septiembre último, dictada de 
acuerdo con el informe emitido por el Consejo de Es
tado en 15 de Febrero del año corriente, por la que se 
considera á D. Antonio Torres Illescas, Registrador de 
la propiedad que fué de Huelva, comprendido en el 
caso del párrafo 6.® del art. 297 de la ley Hipotecaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
dicho funcionario, fuera de concurso, para el Registro 
de la propiedad de Cabra, de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1908. FIGUEROA
Sr. Direotor general de los Registros civil y de la pro- ' piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: A fin de que durante mi ausencia de esta 
Corte no sufra interrupción alguna el despacho de los asuntos de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
hasta nueva orden quede V. I. habilitado para la reso
lución y firma de todos aquellos de carácter ordinario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. , Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1908. FIGUEROA
Sr. D. Pascual Amat y Estove, Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 3.) so ha dignado ordenar se proceda al anuncio y celebración de la su
basta para la adjudicación y explotación de la red te
lefónica de Cindadela de Menorca, con arreglo al ad
junto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1908. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública

subasta la construcción y explotación de una red te
lefónica en Ciudadela de Menorca.

1.»
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados den- 

tíro del término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este pliego en la Gaceta de Madbid, en 
«1 Gobierno de la provincia da Baleares ó en el Registro de 
la  Dirección general de Telégrafos, terminando dicho plazo 
á  las doce del trigésimo día, ó del siguiente, si aquél fuere 
festivo. A la proposición acompañarán los documentos que 
en ella se mencionan, y se ajustará al siguente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en ...... calle d e    núme

ro ..... . se obliga á instalar una red telefónica urbana en
Ciudadela de Menorca con entera sujeción al Reglamento vi
gente para el servicio telefónico y á las condiciones del plie
go de subasta inserto en la Gaceta de Madure» d e  de .....

“de «voloteado dicha red durante ..... anos.
Como garantía de esta proposición presenta el adjunto do

cum ento (ó tiene presentado el correspondiente resguardo), 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería d e    la cantidad de 500 pesetas.

También se acompaña por duplicado el cuadro de las ta
rifas que ha de regir en la explotación de aquel servicio, 
ajustadas á lo preceptuado en el art. 30 del citado Reglamen
to de 9 de Junio de 1903.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio de cualquier palabra del modelo, 

siempre que no altere el sentido de éste, no será causa sufi
ciente para desechar la proposición. Las cantidades se con* 

. signarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspaduras 
que no estén convenientemente salvadas.

2.a
Sirve de base á esta subasta el proyecto presentado en asta 

Dirección por el Sr. Conde de Torre Saura, que lo vaióráyidp 
acuerdo con la Administración, en 1.000 pesetas.

3 .a
a El plazo máximo de explotación se fija en veinte años; la 

; licitación versará sobre la disminución de este número de 
' años.

4 . a  ‘ ' *

A las doce del quinto día posterior á la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, ó del siguiente, si aquel 
fuese festivo, se verificará la subasta en la Dirección gene
ral de Telégrafos, ante el Excmo. Sr. Director general ó fun
cionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la Sec
ción 2.a, el del Negociado 9 0 y un Notario, que extenderá el 
acta correspondiente.

5.a
Se empezará leyendo el anuncio, este pliego de condiciones 

y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arreglo á la 
cual se verifica la subasta.

Antes de comenzar la apertura de pliegos podrán los auto
res ó representantes manifestar las dudas que tengan ó pedir 
las aclaraciones que juzguen oportunas respecto á la licita
ción; entendiéndose que, después de abierto el primer pliego, 
no se admitirán observaciones que interrumpan el acto.

0.a
Se leerán las proposiciones presentadas, desechando desde 

luego las que no se hallen sustancialmente conformes con el 
modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 500 
pesetas y las que excedan del tipo de subasta.

7.a ' ■■
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 

declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudi
cándose provisionalmente á su autor el remate.

En caso de existir dos ó más proposiciones iguales, se pre
ferirá la que presente tarifas más reducidas, y si aun así 
coincidiesen, obtendrá la preferencia la que se hubiese pre
sentado antes.

8.a

El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo sobre la 
proposición que se declare más ventajosa, siendo preferido 
con sólo aceptar lo propuesto en ella.

Para ejercitar este derecho debe estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la subasta. Si no hiciese uso de 
de este derecho quedará á favor del Ayuntamiento, en virtud 
dél Real decreto de 18 del actual.

Su ausencia ó falta de representación legal se considerará 
como renuncia de este derecho.

9.a
En este caso recaerá la adjudicación sobre dicha proposi

ción más ventajosa, y el autor de ésta, antes de formalizarla 
escritura de contrato con el Estado, abonará al Sr. Conde de 
Torre Saura 1.000 pesetas, en que está valorado el pro
yécte

lo.
La adjudicación se hará constar en el acta/con todos los 

detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ca
rácter provisional hasta qué sea aprobada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, adjudicándose entonces definitiva
mente el servicio. Sin esta aprobación, el remate no consti
tuye obligación «Iguna para él Estado.

' l lv  ’ v

Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol
verán, al terminar la\subasta, á sus dueños.

12.
En el término de treintia días, contados desde la fecha eñ 

que se comunique al inter esado, por el Jefe de Telégrafos de 
la localidad en que resida, la Real orden de adjudicación de
finitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la escritu
ra de contrato, para lo cual presentará al Notarioel resguar
do de un depósito de 1.000 pesetas, con carácter de necesario, 
á disposición de la Dirección general de Telégrafos, para res-

Sonder del cumplimiento del contrato; los recibos ael pago 
é inserción del anuncio y pliego <3e condiciones en la Gaob- 

ta  DE Madbxd y Boletín oficial de la provincia de Baleares y un 
justificante de naber pagado al autor 4el proyecto el valor 
del mismo.  ̂ ;

También es obligación del concesionario pagar los dere
chos del Notario por el acta de la subasta y  otorgamiento de 
la escritura, máé una copia de ésta, que entregará en el Ne
gociado de Teléfonos de la Dirección general#

13.
El plazo de explotación se contará desde la fecha en que se 

otorgue la escritura de contrato.

14.
En el término de sesenta días, á contar desde la misma fe

cha, deben empezar las obras de instalación de la red. Pre
viamente avisará el concesionario á esta Dirección general el 
sitio ó sitios donde tenga depositados los materiales destina
dos á este objeto, para que sean reconocidos por el funciona
rio de Telégrafos que se designe, el cual inspeccionará tam
bién los trabajos de construcción.

15.
I Para la terminación de estos trabajos se fija un plazo máxi

mo de ciento veinte días, á contar desde la repetida fecha,
; dentro del cual debe notificarse á la Dirección general haber 
I quedado instaladas la Central y líneas de abonados que lo 
I hubieran solicitado con treinta días de anticipación.

La Dirección general, previo reconocimiento definitivo de 
la red, autorizará su apertura al servicio público.

El percibo de cuotas de abono sólo podrá efectuarlo el con
cesionario desde la fecha de la citada autorización.

10.
El concesionario está obligado á cumplir todas las condi

ciones de este pliego y las disposiciones del Reglamento vi
gente que rige la concesión actual, y queda sujeto á la ju ris
dicción contencioso-administrativa en todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndose que 
renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que hubiera 
que proceder contra él ejecutivamente, con &rregIo & las vi
gentes disposiciones, j

| Condiciones económicas.
| . 1 7 ;  ■ '
^ , Por la explotación concedida el Estado percibirá un canon 

dé úh 1,0 por 100 de la recaudación íntegra que, por todos 
TtonÚeptbs, obtenga el concesionario del servicio telefónico.

-  : > . v -  1 8 #  - ; í

Terminado el plazo de explotación concedido en el contrac
to, la red pasará á poder del Estado, sin que el concesiona
rio tenga derecho á indemnización de ninguna clase; de
biendo éste entregar todo el material de línea, Central y es
taciones dé abonados en perfecto estado de f uncionamiento y 
servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta 
obligación.

19.
La Dirección general de Telégrafos podrá imponer al con

cesionario multas de 50 á 500 pesetas cuando por faltas en el 
servicio diere, á su juicio, lugar á ello, las cuales tendrá 
que satisfacer en el término de quince días, y si no lo hicie
re, se cobrarán de la fianza.

Cuando la suma de estas multas alcance á la mitad de 
la fianza el contratista repondrá el completo de la misma, 
y de no hacerlo así en el término de un mes se considerará 
rescindido el contrato, como término de explotación, y con 
pérdida del material y resto de dicha fianzas,

Condiciones facultativas,
20.

La red estará formada por una Central instalada en Ciu 
dadela y por las estaciones de abonado que hayan solícitad< 
serlo y no esteii á mayor distaheia de 15 kilómetros en línes 
recta á partir dé la Central.7 * '

.21.
Las líneas serán aéreas ó subterráneas y formadas por ca

bles ó por hilos descubiertos. El circuito será metálico, ex- 
ceptuáhddsé én absoluto dá'tíétíá.

22.
Los cables deberán ser de los más perfectos que se cons

truyan, y tanto en sus condiciones generales como en su ten
dido se tendrán en cuenta las prescripciones técnicas im 
puestas por el uso á que se destinan.

23.
En las líneas descubiertas el hilo será de bronce silicioso 

de 11/10 de milímetro de diámetro para el interior de la po
blación, y de bronce ó acero galvanizado y de 2 milímetros 
para el exterior.

24.
La resistencia eléctrica en los conductores de bronce será 

de 54 ohmios por kilómetro como máximum. La mecánica 70 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección como mí
nimum.

En los de acero, 54 ohmios y 140 kilogramos, respectiva
mente. El aislamiento kilométrico será, por lo menos, de dos 
megohmios en mal tiempo.

25.
Los empalmes serán sistema Britannia, con exclusión de 

ácidos en la soldadura.
20.

Las líneas se apoyarán en pescantes ó palomillas y en pos
tes. Podrá emplearse en ellos hierro, madera, ó ambas cosas 
combinadas.

27.
Los postes tendrán un mínimum de 7 metros de longitudj 

serán de pino resinoso, álamo negro ó castaño bravo, creoso
tados ó inyectados por el procedimiento Boucherie. <

28.
Los aisladores serán de porcelana, de doble zonas montados 

en soportes de hierro galvanizado.
.. n  ;• í .r» . V '• v-.T--- r í  ̂,* ' .s I- • p:i, ..

y .-u -i- 1*29.'

El montaje interior de las estaciones se hará con hilo de 
cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de guta 
y algodón parafinado y montado sobre poleas de porcelana.

30 , * •'
La estación Central estará formada por uno ó varios cua- 

dos, sistema moderno, para hilos dobles, de modo que á cada 
ábónado éorréspóhdWtui úüiheiéói y calculando él de éstos en 
untdóblé de los <Juq al iháúgiirtósíé la *ed * existan!1 Tbfcdrán 
cordones de conexión, llamadores magnéticos y dé batería.

avisadores de fin de conversación, micrófonos y teléfonos en 
numero proporcionado al de abonos, pararrayos en todos los 
hilos de entrada y el número necesario de elementos de Dila 
tipo Zeclanché, de placas aglomeradas. ’

31.
Las estaciones de abonado tendrán aparato microtelefóni- 

co completo, el micrófono de carbón granulado, dos auricu
lares, llamada por magneto de tres imanes, timbre, pararra
yos y uno ó dos elementos de pila.

32.
Todo el material de aparatos deberá renovarse cuando sea 

necesario, de modo que el funcionamiento se haga siempre 
en buenas condiciones.

El concesionario queda obligado á atender y cumplir cuan
tas indicaciones y órdenes reciba en este sentido de la Direc
ción general ó de sus Delegados.

33.
Todos los materiales y aparatos que se empleen en la ins

talación de la red y en sus reparaciones sucesivas serán de 
la mejor calidad, que se comprobara con los ensayos técnicos 
necesarios. Se adoptarán las medidas necesarias para poder 
unir esta red á la interurbana que pudiera establecerse.

CONDICIÓN TBAN8IT0EIA

El concesionario no podrá emplear en su servicio funcio
narios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de Te
légrafos sin autorización previa de la Dirección general, á 
exeepción de los que lleven más de cuatro años sin pertene
cer á dicho Cuerpo.

Madrid 25 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
E. Ortuño.=A.probado.=CiBEVA. S—200

R E A L  ORDEN 
Visto el expediente instruido respecto del reconoci

miento de un mercado dominical en Solsona:
Resultando que varios comerciantes é industriales 

de Solsona se dirigieron á este Ministerio en súplica da 
que se les consintiese abrir sus establecimientos en do
mingo, fundándose para ello en que, según manifesta
ban en la instancia, existe en aquella localidad un mer- , 
cado de carácter tradicional:

Resultando que'abierta la correspondiente informa
ción, concurrieron á ella varias entidades, entre las 
cuales no se cuentan ni la Junta local de Reformas So
ciales, ni las Sociedades obreras y  patronales, pues ni 
éstas ni aquéllas existen en Solsona, según se manifies
ta por el Alcalde de Solsona en un documento que obra 
en el expediente:

Resultando que en ninguno de los informes que en 
aquél aparecen se demuestra de un modo evidente que 
el mercado en cuestión tenga carácter tradioional, pues 
si bien es cierto que los informantes asi lo aseguran, 
ninguno de ellos hace ni la más ligera referencia al nú
mero de años durante los cuales se viene celebrando, 
y además, el Alcalde de Solsona, en su comunicación 
de 5 de Agosto último, afirma que no existe en el Ar
chivo municipal dato alguno que se refiera á la cele
bración de dicho mercado:

Considerando que las noticias aportadas no son su
ficientes para demostrar que el mercado dominical de 
Solsona sea tradioional, y que la información carece 
de uno de los elementos que en casos análogos se esti
ma de gran importancia, cual es el parecer de las So
ciedades obreras; pues aun cuando se remite con el ex
pediente un informe firmado por los dependientes de 
comercio, no aparece que éstos pertenezcan á ninguna 
Sociedad, lo cual hace presumir que dioho informe, 
más bien que la expresión de un acuerdo de los inta
sados, puede estimarse como un documento que se ha 
obtenido recogiendo las firmas de los que estuvieran 
conformes con lo que en él se pedía; dándose también 
el caso de que una de las firmas corresponda á la viu
da de Valentín Reix, la cual aparece también firmando 
la instancia de los dueños de comercios, y llamando no 
menos lo atención el hecho de que, de los catorce fir
mantes que suscriben el informe de los dependientes, 
diez de ellos llevan apellidos que se ven en las firmas 
de los patronos; ,

Considerando que, conforme á lo que preceptúa la 
Real orden de 12 de Mayo de 1906, todas las. peticiones 
que se promuevan respecto del reconocimiento de mér-j 
cados tradicionales deberán ser siempre resueltas con 
oriterio estricto, y que aquéllos podrán permitirse úni-’ 
camente cuando dioho carácter tradicional aparezca 
plenamente demostrado y no pueda caber duda acerca 
de su existancia, y no en otro caso, para evitar que, 
merced á las interpretaciones extensivas de tales ex
cepciones,'pierda su efecto la regla general:

Visto el art. 9.°, núm. 2,°, del Reglamento de la ley 
de Descanso en domingo y. la Real orden de 12 de Mayo 
de 1906;

Oído el Instituto de Reformas Sociales,
S. M. el Rey (Q. D. 6.) se ha servido disponer que 

no ha lugar ¿ la concesión solicitada.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde S V. S. muohos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1908.
Sr. Gobemadór óivil dé térida. CIERVA
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el presupuesto de material y gasto 

da cultivo para la finca en que ha de instalarse la Es 
tación ampelográfica de Falencia, formulado por e 
Direcior do aquella Granja-Escuela práctica de Agri
cultura, importante la cantidad de 6.436 pesetas, y re 
Sativo á los trabajos que precisa realizar en la citadi 
finca hasta tanto que sea redactado el proyecto defini
tivo del espresado Centro:

Visto el informe de la Junta Consultiva Agronómica 
favorable á su aprobación; y 

Considerando de necesidad y urgencia la ejecuciór 
de los trabajos que se proponen,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponei 
se apruebe dicho presupuesto por su total importe de 
8.¿36 pesetas, y que se expida un mandamiento de pagOj 
S justificar, por la expresada suma, á favor del Direc
tor de la Granja-Escuela de Agricultura de PaJencia 
D. José Cascón, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, con
cepto 30, dei presupuesto vigente; debiendo tenerse en 
cuenta por el expresado Sr. Cascón el importe del men 
clonado presupuesto, que habrá de considerar incluido 
en el general que formule en su día.

De Real * rden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto del pantano de 
Entrepeñas, redactado por los Ingenieros de la Divi
sión hidráulica del Duero y Miño, proyecto que forma 
parte dsl grupo de los destinados á la alimentación del 
Caral de Castilla, cuando, en virtud de las bases de 
la concesión, pase dicho Canal á ser propiedad del Es
tado, y dedicado al riego de la extensa zona que aquél 
atraviesa.

Resultando que con dicho proyecto se logra el em
balse de un volumen de agua de 7.513 552 metros cú
bicos, que asegura un aumento mínimo de un metro 
cúbico por segundo en la alimentación del Canal de 
Castilla durante la época de estiaje:

Considerando que presentadas tres soluciones por el 
Ingeniero autor del proyecto para alcanzar el mismo 
embalse, difieren aquéllas en los procedimientos de 
construcción, en período de creación y ensayo los de 
las dos primeras, y sancionado ya por la experiencia 
los de la tercera, razón por la cual se estima conve
niente dar la preferencia á esta última, á pesar de re
sultar el presupuesto de su ejecución superior á los de 
aquéllas:

Considerando que estudios detenidos realizados al 
tiempo de la ejecución pueden ser oausa de reducción 
en el importe del presupuesto de coste, á la vez que se 
logren mayores garantías de éxito en la construcción:

Vistos los informes de los Ingenieros Je fes del Ser
vicio Central Hidráulico y División hidráulica del Due
ro y Miño;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general,-ha tenido ú-bian:

Primero. Aprobar la tercera solución del proyecto 
de presa para el embalse de Entrepeñas por el importe 
de su prespuesto total de administración, que asciende 
á 1.294.087*61 pesetas, con las prescripciones propues
tas por el Servicio Central Hidráulico, para que sean 
tenidas en ouenta cuando se autorice la ejecución de 
las obras.

Segundo. Disponer que se manifieste al Ingeniero 
autor del proyeeto, D. Francisco Parrella, el alto con
cepto que ha merecido su trabajo y la satisfacción por 
ei celo desplegado en el estudio y redacción.del mismo, 
realizándolo como servicio extraordinario, después de 
haber sido destinado de la División del Duero ¿ otro 
servicio distinto.

Tercero. Disponer qua se someta el proyecto á la 
información pública que pteéoriben las disposiciones 
vigentes. ¿ ,

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinado él proyecto del pantano de 
Peña Caballera, redactado por los Ingenieros de la Di
visión hidráulica del Duero y Miño, proyecto que for
ma parte del grupo de los destinados á la alimentación 
del Canal de Castilla, cuando, en virtud de las bases 
de la concesión, pase dicho Canal á ser propiedad del

| Estado, y sea por éste dedicado al riego de la extenss 
j zona que aquél atraviesa, sin perjuicio de que en si 
| día se resuelva si este pantano, combinado con otr< 

de los del citado grupo, ha de contribuir también á 1: 
alimentación del Canal de Alfonso XIII.

Resultando que con dicho proyecto se logra el em
balse de un volumen de agua de 4.611.083 metros cúbi 
oos, que asegura un aumento mínimo de un metro cú
bico aproximadamente por segundo de tiempo en k 
alimentación del Canal de Castilla durante la época de 
estiaje:

Considerando que presentadas por el Ingeniero au
tor del proyecto cuatro soluoiones para alcanzar el 
mismo embalse, pueden aquéllas reducirse á dos esen
ciales, que se diferencian por adoptarse, en una, presa 
de fábrica, y en otra, presa mixta de fábrica y tierra, 
solución esta última que conviene desechar, porque 
circunstancias especiales inherentes á dificultades que 
se ofrecen pata la capacidad del aliviadero pondrían 
en peligro la presa de tierra:

Considerando que de las dos soluoiones de presa de 
fábrica, una de ellas se funda en procedimientos re
dantes de construcción no sancionados aún por la ex
periencia, razón por la cual se estima preferible dar la 
preferencia á la otra solución, fundada en los procedi
mientos corrientes de construcción, siendo aún más 
acertado aceptar la primera, con la supresión del ele
mento nuevo que en ella se introduoe:

Considerando que estudios detenidos, realizados al 
tiempo del replanteo y de la ejecución, pueden dar lu
gar á modificaciones que reduzcan el importe del pre
supuesto por simplificación de algunos de los elemen
tes que tienen importancia de coste en la solución ele
gida:

Vistos los informes de los Ingenieros Jefes del Ser
vicio Central Hidráulico y División hidráulioa del Due
ro y Miño;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de aouerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien:

1.° Aprobar técnicamente la primera solución del 
proyecto de embalse de Peña Caballera por el importe 
de su presupuesto de ejecución material, que asciende 
á la cantidad de 897.975*54 pesetas, y produce otro de 
administración total de 987.949*04 pesetas, debiendo 
tenerse presentes al efectuar el replanteo de las obras 
y redactar el consiguiente proyecto reformando las 
prescripciones propuestas por el Servicio Central Hi
dráulico. ' p  ■ St

2.° Disponer se reiteren al Ingeniero autor del pro
yecto las manifestaciones motivadas por la aprobación 
del proyecto de embalse de Entrepeñas.
" ’3.° Disponer que por la Dirección general de Obras 
públicas se someta él proyecto a la iñfoFimwi^ ̂ úb lP  
na que prescriben las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
Irid 12 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
5r. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

A su n tos Contenciosos.]
El Consulado de España en Para participa a este Ministe

rio el fallecimiento de la súbdita española Felisa Rodríguez, 
natural de Sevilla, de veintidós años de edad, ocurrida el día 
19 del actual.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Rodrigo Caparros Torres, 
de cuarenta y cuatro años, natural de Torre (Almería), ca
sado, hijo de Diego y de Francisca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

In p e c c io n  g en eral de Sanidad exterior.
Según noticias oflciales recibidas en este Centro se ha re

crudecido >la epidemia de peste bubónica en la región de 
Osaka (Japón).

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.= 
Sres, Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro no se han 
registrado nuevos casos'ée cólera en el puerto de Odessa 
(Rusia) ni en sus inmediaciones desde el día 19 del pasa
do mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas naViéras cuyos baques toquen en puertos 
españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 1¡2 de Noviembre

| de 1908.==EÍ Inspector general, M. Alonso Sañudo.=Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

 MINISTERIO DE LA GUERRA
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s  C o m i s i o n e s
 l i q u i d a d o r a s  d e l  e j e r c i t o .
I Incidencias de la Comisión liquidadora.
|  Artillería. — Quinto regimiento.
|  Segundo de montaña.!
I Bélación nominal de las clases é individuos que prestaron 
1 sus servicios en el ejército de Ouba pertenecientes al quin-
i  to regimiento de montaña, cuyos ajustes han sido term i-
I nados, sin que los interesados hayan reclamado sus a l-
|  canees.
|  Gratificaciones de cumplido, como comprendidos en la Real orden de 12 da 
i Octubre de 1906, por l̂ aber percibido 5 pesetas, por mes ae campaña.

i A L C A N C E S
|  clases N O M B R E S  —
1 Pesetas.

Sargento... .  Ramón Méndez Otero .........  8640
Cabo    Jesús Plaza Yapero  ..........  156*20
Idem • • •»• •. Andrés Herrera Martínez............. 566*85
Idem Diego Lozano Rubio....................    8185
Artillero 2.°, Manuel Llamas Estévez...............  113*70
Idem Juan Amatria Expósito...............  97 20
Id&m   Ildefonso Núñez Heredia.............. 113*15
Idem Salvador Moreno Alv&rez   188*60
Idem Rafael Gadea Moya..  ................... j 145*05
Idem Pedro Urcelay Gorostiza..............i 167‘35
Idem Mariano Esteban Martínez  16*40
Idem Manuel Morales García. . . . . . . . . .  ,, .125* 40
Idem ............Martín Aragón Martínez... . . . . . . 1  205*
Idem. . . . . . .  Pedro Jerez Incógnito   183*30
Idem Juan Barrera Sánchez  ............ 141*35
Idem Vicente Antón Múgica................. 32*90
Id em ..........  José Bonilla López......................... 146 65
Idem.. . . . . .  Miguel Martínez Romero   16*45
Idem. . . . . . .  Francisco Gómez Morales   ........  48*90
Idem Antonio Florentino Gallardo. . . .  16*45
Idem.. . . . . .  Francisco Amorós G i l . 274 65
Idem... . . . . .  Toribio Garamendi Martínez . . . .  146*10
Idem Francisco Palomino Frer  15*95

! Idem   Hilario Garrido Huete.................. 145*05
| Idem,. . . . , .  Manuel Morales García.................. 141*80
I Idem Vicente Rayaces del Olmo  16*45

Idem.............José Castañosa Falo......................... 112 10
Idem Felipe Moral Franco..............«. . .  97*20
Idem Antonio Ventura Navarro.. . . . . .  48*90
Idem.............Juan Jiménez González.. . . . . . . . .  206 45
Idem Anselmo Urra Mendía...................  548*95
Idem Martín Alonso Pérez.....................  328*35
Idem Prudencio Martínez Mirasol. . . . .  353*35
Idem Enrique Franco Ponce   48*85
Idem    José García Ruiz  ................ 302*85
Trompeta... Jesús Lanzadera López   321*95
Artillero 2.° Julián Blaneafor Escantilla  505 20
Idem... . . . . .  José Gualda Rodríguez. ..........  16*45
Idem José Puertas Ferrer...............  355*95

Madrid 28 de Octubre de 1908. =  El General Inspector ge
neral, Juan Franco. JG—640

w vrmimmmimwttMmmm'rnti

Comisión liquidadora de Cuerpos d isueltos  
de F ilip inas.

Batallón Cazadores Expedicionario, núm. 12.
Bélación nominal de las clases é individuos del mismo, cu

yos ajustes han sido aprobados durante él mes de la fe 
cha, y  se relacionan para cumplimiento de lo dispuesto en 
él art. 4.° del Beál decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
número 109).

IMPORTB
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  José Riquelme Sánchez................ 8 65
Qabo . . . . . . .  Aurelio Chicote Beltrán...............  100*40
Sóldado Angel Pérez López.........................  154*45
1dém.. Marcos Abino Quintana   467 35
Idem. . . . . . .  Pablo Pons Canals...............   71

T otal.........................  801*85

Reus 30 de Septiembre de 1908. =  El Comandandante Jefe, 
Atanasio Llórente. =  V.° B.° =  El Corone), Darnell.

Madrid 28 de Octubre de 1908, — El General Inspector ge
neral, Juan Franco. JG—647

C om isión liquidadora de Cuerpos d isu eltos de Cuba 
y Puerto R ico.

Batallón Guerrillas movilizadas de SancttSpíritüs.
Bélación nominal de los individuos de tropa de dicho bata

llón que han sido ajustados, cuyos ajustes han sido apro
bados por él Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus 
créditos ser publicados en la Gaceta de Madrid, con arre 
glo á lo dispuesto en él a rt. 4 ,° del Beál decreto ele 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm . 109)¡

A L C A N C E S
clases ' N O M B R E S  —

; > , Pesetas.

Soldado.. . . .  Federico Alfonso Aimeida    209*30

Total ............  209 30

ímportá esta relación las figuradas doscientas nueve pe
setas treinta céntimos.

Aranjuez 1.° de Octubre de 1908. =  El Coaiandante, Jefa 
del Negociado, Mariano R, Concha. =  V.° B.° =  El Coronel, 
Castro,____________ ____________ ____  JG—678
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M I N I S T E R I O  D E  H A C E I N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Octubre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Número CORPORACIONES PROYINCIAS f e c h a Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E  M A N E N T E S 1.736 Obra pía del Yeedor............................................... Avila................. 22 Octubre 1908. 28 ídem.1.737 HosDitai de la Caridad de Tílescas....................... Toledo....... .
1*7301.7311.7321.7331.7341.735

BENEFICENCIA
Hospital de San Lázaro de Re villa de Pienza * . .
THptu fíftl ^  ídfiTD. • * * • * « • • • • • • • • • * • • • *

Burgos. . . . . . . . 2 Octubre 1908, 2 ídem.5 ídem.17 ídem.20 ídem.20 ídem.

INSTRUCCIÓN PÚBLICAídem.................lUoJJl UOl Daclllüi aU lUDlU •♦•••••••••••••••••■ Huesca............. 636 M is te r io  de Albelda . . . . .  ............ .............. Huesea.. 5 Octubre 1908. 5 ídem.16 ídem.26 ídem.
Huelva........... .. 637 Instrucción rúblicR de idexp, . .  ......................... ídem. . . . . . . . . .IJCUviJlvUlJl vXCu Uv Aj K V/W* a v V4V V w • Baleares........... 638I Escuela de H-^rguijuela de la Sierra.. .................... Salamanca.Idem............... 639 Idem de ......... . . . . . . . . . . . . .  . . . . Pontevedra

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

P uerto s.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del digno cargo de V. S. á instancia de D. Manuel Junco y Caso, como Director Gerente de la Sociedad Minas Complemento, con objeto de obtener la necesaria concesión para sanear'y aprovechar una marisma ritmada en la margen derecha de la ría del Astillero, término de Ponte]os y Eiechas, Ayuntamiento da Minas de Cadejo, cuyos linderos son: al Norte con marismas; al Sur y Este con terrenos comunales y particulares de Pontejos y Kleehas, y al Oeste con la ría del Astillero y canal que la separa del Lazareto de la Pedresa, y cuyo destino es el establecimiento de depósitos de decantación de los fangos residuales del lavado de minerales:R esu ltado  que durante la información pública á que la petición sido sometida se ha presentado, por las Juntas administrativas de Elechas y Pontejos, una reclamación que fundan en que el cerramiento de la marisma es perjudicial é los intereses de los pueblos que represen ta: primero, por existir en ella varios manantiales de agua potable' que u tilizan para la bebida, lavado, etc.; y segundo, por existir también varías canteras de piedra caliza que explotan ios vecinos de aquellos pueblos y que extraen en embarcaciones, que no podrían ser utilizadas sí se cerrara la marisma:Resultando que durante la información oficial.son favorables los informes emitidos por las diversas entidades llama das á intervenir en el expediente, á excepción del emitido por el Director facultativo d?¿ la Junta de Obras del puerto: Resultando que los Departamentos de Marina y Guerra se muestran conformes con que la concesión sea otor gada: Considerando que la reclamación formulada no tiene va - lor legal, puesto que el art. 51 de la vigente ley de Puertos dispone «qúe si los pueblos no alcanzaren resolución favorable ó hubiese transcurrido ei plazo sin haber solicitado la excepción, serán las marismas considerabas comoterrenos baldíos, no siendo obstáculo en ningún caso ‘os disfrutes púb i- eos libres y gratuitos de sus pipodjicfcos Rateriales»; y como además las aguas potables que puedan ser aprovechadas t ie nen necesariamente que estar fuera de la marisma solicitada, y el peticionario está dispuesto ¿ establecer los medios necesarios para que la piedra pueda ser conducida en bus- nss condiciones, es claro que la reclamación no puede ser obstáculo para que la marisma pueda ser concedida: Considerando que la oposición á dicha concesión, consignada en el informe de la Dirección facultativa de las obras del puerto, es general para todas las concesiones de marismas que se hagan en la bahía, puesto que existen en el puerto dos intereses antagónicos: el mantenimiento da los calados por las corrientes de marea y el vertido de los fangos á la bahía, siendo necesario sacrificar uno de ellos; y como el vertido de los fangos en la bahía está prohibido y la Superioridad tiene dispuesto que se den cuantas facilidades sean posibles para ei establecimiento de depósitos de sedimentación para los fangos procedentes del lavado, es evidente que debe subordinarse todo á que loa fangos no se viertan en la bahía|ó á que tuvieran que cerrarse las con perjuicio enorme de los intereses de los particulares y aun del puerto, cuyo principal tráfico es el del mineral: Considerando, por lo expuesto, que es conveniente que se otorgue la concesión de que se trata;De conformidad con lo informado por Y. S. y con lo propuesto por esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se se otorgue la concesión solicitada, con las condiciones siguientes:1.® Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto presentado por ei peticionario, suscrito en Santander el 3 de Agosto de 1905 por el Ingeniero de Minas D. José Ruiz Valiente, sin que puedan introducirse en dicho proyecto más modificaciones que las puramente de detalle, que no afecten á la esencia del proyectoi y las que se le impongan en las siguientes condiciones, las cuales serán sometidas previamente á la aprobación de la Jefatura de Obras públicas de U provincia. Asimismo quedará obligado el concesionario á subsanar todas las deficiencias jfe l proyecto que por la Jefatura de Obras públicas se le señalen al hacer el replanteo de las ojeras.
2.a L&« obras deberán dar principio dentro del plazo de seis másese a contar de la fecha en que se publique ía conce

sión  m. la G a ceta  d e  M adrid, y quedarán terminadas en el 
de cuatro anos y m edbs á contar de la misma fecha.3.a En q] pLr/o <k> meses, contados á partir de la fe cha que se menciona am ¿U condición anterior, deberá el concesionario acreditar .la Jefatura de Obras públicas, presentando la oportuna-carta de pago, haber depositado en la Caja genera i de Depósitos ó en m  sucursal en Bantarder la cantidad de 2 920 40 pesetas en c&lidaá de fianza, á  disposición del Ministro do Fomento, para responder del cum plimiento da .estas condicioné: Ja cual m  será devuelta al concesionario hasta que se hay ̂ cumplido-la condición oct&ya»
b 4.a En el mismo plazo mencionado en i& condición a n te rior deberá el concesionario pygsentar en el Gobierno civil

de la provincia el oportuno proyecto de división de la marisma en estanques de sedlment&eióou ajustándose á lo prescrito para el caso en ei Reglamento da 16 de Noviembre de 1900, no pudiendo dar principio á las operaciones del lavado hasta que dicho proyecto haya obtenido la correspondiente aprobación.5.a Antes de dar principio á los trabajos se pondrá de acuerdo ei concesionario con los Presidentes da las Juntas administrativas dé los pueblos de Ekchas y Pontejos acerca del modo de no obstruir la extracción da m atem les de las canteras que en aquella parta de la .costa explotan aquellos? vecinos, bien habilitando un camino de servicio al embarcadero llamado, d» Pontajos, ó bien construyendo un muelle embarcadero en un punto del malecón de cierre de Ja marisma donde puedan atracar fácilmente las barcas, ú otro con - venio cualquiera, que deberá ser sometido á la aprobación de la Superioridad.6.a Con la dabida anticipación al comienzo de las obras, avisará el concesionario al Ingeniero Jefe de,Obras públicas para que éste ó el facultativo en quien delegue proceda al replanteo de las obras de cerramiento de la 'm arism a y al 
deslinde de ésta con los terrenos inmediato^. Da esta operación, á la cual asistirá también el D¿re3to r ' facultativo de la Junta de ]»s Obras del puerto, se levantará un.acta por t r i plicado acompañada de su plano correspondiente, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación-de U Superio ridad, y upa vez recaída, esa aprobación, se entrsg&rá otro ejemplar al concesionario* archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas.7.a A l hacerse el replanteo del malecón do cierre de la marisma, se fijará de manera que quede retirado á 80 metros de la isla m. que se halla el.Lazareto de la Pedresa.8.a Una vez terminadas las obras de cerramiento, el concesionario avuará al Ingeniero Jefe, para que éste ó el facultativo que le representa,ppoc;$da á reconocerás, y si del reconocimiento resultara que h#bí^n sido ejecutadas, con arreglo a l proyecto y plano dql replanteo aprobados, se hará  copstar así en una acta, que se extenderá por triplicado, y á csuyqs ejemplares se Ies,4 ^ 4  rísro ,destino , que el señalado para lo* del acta dje repí&htepl Uqj* fpz aprobada esta acta, procederá la  devolución de la fianza de que hace mención la clausura 3 .a ,9.a El concesionario queda obligado á rellenar completa- miente la marisma, hasta el nivel alcanzado por lasf pleamares equinocciales, con los residuos terroso^ procedentes del lavado de minerales, dentro de un plazo de quince anos, contados á partir da la terminación del plazo fijado.para la cojistrucdón del malecón en la condición 2.a10. Será obligación del concesionario conservar todas las obras en buen astado, de modo que satisfaga siempre cumplidamente al objeto para que han sido construidas.11. La inspección de i&s obras estará á ca^go de la Jefatu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos qua ocasione dicha inspección, así como los de replanteo y reconocimiento final, coa arreglo á las disposiciones vigentes m  la materia.12. 81 el concesionario deseara hacer da la marisma un aprovechamiento diferente*■ de aquel para que ha sido concedida, deberá solicitarla en la misma forma y con iguales requisitos que si se tratara de una nueva concesión.■13. La concesión se hace á parpetuid&d, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superficie concedida sujeta á las servidupibres de salvamento y  vigilancia litoral y demás establecidas en la ley de Puertos.14. La concesión de que se trata queda sujeta, por lo que se,refiera á la construcción da las obras, al cumplimiento de lo prevenido en el Real discreto de 20 de Junio de 1902 acerca da los contratos del trabajo; y15. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será causa bastante para declarar la caducidad do la concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo prevenido para estos casos en 1» ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 yen  el Reglamento para su ejecución de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, comunicada por Excmo. Sr. Ministro, digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y al peticionario. Dios guarde ¿ Y. S. muchos años.=Madrid 31 de Octubre de 1908.=E1 Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Aguas.
Visto e] expediente Incoado por el Ayuntamiento de Bilbao en solicitud de autorización para construir un pusnte- acueduetp sobre el río Nervión, en la isla de San Cristóbal, que sirva para colocar la tubería d¿ agua que desde la citada isla ha de elevarse hasta el nuevo depósito de L arras- quitu:Resultando que en el período de información pública sólo ss presentó un& reclamación que no hay ya luga* á tener en cuenta, porque ^posteriormente ha propuesto el reclamante una variación del proyecto, que ha sido admitida por él Ayuntamiento peticionario;

Resultando que son favorables todos los informes emitidos por las entidades y Corporaciones oficiales:R esultado que @1 expedienta se ha tramitado con arreglo á las disposiciones vigentes;S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto por esta Direccios general, ha tañido á bien acceder1 á lo so- licitado, con sujeción g las siguientes condiciones:1.a Se autoriza al Excmo.- Ayuntamiento de Bilbao pa*& construir sobre e rk< Nervión, en jurisdicción da Bilbao, un puente-acueducto entre la isla de San Cristóbal y el camino de la Pena, sito en la margen izquierda del expresado río.2.a Se modificará ei emplazamiento del referido puente- acueducto corriéndole aguas abajo sobre la presa del molino de Pozondo, con arreglo al proyecto modificado por el Ayuntamiento, redactado por. ei Ingeniero D. F. Menjón, con Memoria de 15 de Noviembre de 1905. y cuyos planos y presupuestos ile.van fecha de 31 de Octubre de igual año, al objeto da armonizar los internes del Municipio con los del Sr. Aréi- zaga, dueño del Indicado molino.3.a Se ejecutarán las obr&s con arreglo á dicho proyecto modificado y á essas condiciones, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Yizcaya ó del facultativo subalterno en quien delegue, el que les replanteará, levantando acta, por triplicado, que se elevará á la aprobación de la Supariorioad.Aprobada dicha acta, se archivará un ejemplar en la Dirección general de Obras públicas, otro en las oficinas de Obras públicas de Alava y Yizcaya, dando el tercer ejemplar al Ayuntamiento de Bilbao.4.a Antes del replanteo deberá el Ayuntamiento concesionario depositar en la Caja general d8 Depósitos, ó en su sucursal de Yizcaya, á disposición del limo. Sr. Director g e neral de Obras públicas, ia cantidad da 642 pesetas ̂ para responder de los compromisos con el Estado.5.a Darán principio las obras dentro del plazo de tres meses, eontadoé á partir de la fecha de la publicación de esta concesión en la G aceta d e  Madeid, y  deberán terminarse, en el de dos años, contados á partir de la misma fecha.6.a Terminadas que sean las obras, $e levantará por triplicado acta de recepción de las mismas para someterla á la aprobación de la Superioridad, dándose á estos ejemplares el mismo destinovsepaI^do en la cláusula 3*87.a Cuantos gastos se ocasionen con motivo de lo consignado! en l^s cláusulas 3.a y 6 a serán de cuenta del Ayuntar mientq concesionario. Aprobada que sea el acta de recepción se devolverá al interesado el depósito consignado en la cláusula 4.a8.a Queda obligado el Ayuntamiento concesionario á la conservación de laŝ  obras en perfecto estado, atendiendo cuañto sobre el particular manifieste la Jefatura de Obras públicas de Alava y Yizcaya, así como también extraer los escombros que puedan caer en el río Nervión con motivo de la» obras, dejando ei cauce en las condiciones actuales.9.a Cuantos daños y perjuicios se ocasionen con los tra* bajos ó con motivo de los mismos, serán de cuenta del Ayuntamiento de Bilbao, que deberá abonarlos previo justiprecio de ios mismos en tasación pericial.10. Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á salvo elwderecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con todos los derechos y obligaciodes consignados en la ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, en la espacial de Aguas; de 13 de Junio de 1879 y demás disposiciones, de carácter general vigentes en da materia.11. Queda obligado el Ayuntamientp, po* lo que á la.contratación de trabajó se refiere, á lo que prescribe el Real decreto, de Reformas Sociales de 20 de Junip de. 1902,12. La falta de cumplimiento de una cualquiera do las condiciones que preceden ó de las que de ellas se derivan dará lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado, este caso se procederá de conformidad con las disposiciones vigentes.
De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre úe 19Ó8.=E1 Director general, A. Calderón.~Sr. Gobernador civil de Yizcaya.
Yisto el expediente incoado por D. Francisco Ib»rreche y Larrazábal en éclicitud de autorización para sanear un trozo de la ribera izquierda det río Nervión, en jurisdicción de Llodió, con destino á paseo público y uso» industriales: Resultando que tramitado el expediente conforme á la Instrucción de 14 de Junio de 1883 y al art. 140 y siguientes del Reglamento de 6 de Julio de 1877 para la aplicación de la ley general de Obrss públicas, no se ha presentado reclamación alguna y son favorables les informes emitidos por las entidades y Corporaciones oficíales;S. M. el Rey (Q. D. G.)', conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á las siguientes condiciones:1.a Se autoriza ¿ D. Francisco de Ibarreche y Larrazábal, vecino de Llodfo, para sanea? un trozo de la ribera y mar gen izquierda del río, Nervión, situado aguas arriba del puente de Zubiko, en jurisdicción dcLlpdio, con destino al paseo público y úsos industriejes.
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2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suj 

crito en Bilbao el día 4 de Abril de 1905 por el Ingeniero c 
Caminos D. Antonio de Salvidegoitia, proyecto que ba sei 
vido de base á la tramitación del expediente incoado, segú 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883.

3.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de u 
mes, contado á partir de la fecha de la Gaceta db Madbi 
en que se publique esta concesión; debiendo quedar comple 
tamente terminados en el de seis meses, contados á partir d 
la misma fecha.

4.a El concesionario depositará, dentro del plazo fijad 
para empezar los trabajos, la cantidad de 300 pesetas, equi 
valente al 3 por 100 del presupuesto de las obras, en la Tese 
rería de Vizcaya de la Caja general de Depósitos, á disposí 
ción de la Superioridad, como garantía del cumplimiento d 
las presentes condiciones; no devolviéndose hasta que por e 
acta de recepción que en su día haya de extenderse por 1; 
Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya quede de 
mostrada esta circustancia con la aprobación de dicha acti 
por la Superioridad.

5.a Se realizarán las obras bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Alava y Vizcaya 
ó del facultativo subalterno en quien delegue, el que á su ter 
minación, y previo reconocimiento, levantará un acta y pla« 
no, que han de extenderse por triplicado, en cuyos documen 
tos ha de hacerse constar precisamente, además del resultado 
obtenido en el reconocimiento, el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la concesión, fijándose además 
la superficie saneada con sus límites y demás circunstancias 
inherentes al proyecto que se estimen oportunas para mejor 
inteligencia y claridad de la obra ejecutada.

6.a El acta triplicada de recepción de los trabajos ejecu
tados por el concesionario se someterá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída ésta, podrá hacerse uso de 
los terrenos saneados con el destino para el que ha sido otor
gada la concesión, devolviéndose el importe de las 300 pese
tas depositadas, con arreglo á la cláusula 4.a de las presen
tes disposiciones, entregándose uno de los ejemplares del 
acta al concesionario, archivándose el segundo en la Jefa
tura de Obras públicas de Alava y Vizcaya, y quedando el 
tercer ejemplar unido al expediente de su razón.

7.a Los gastos originados por los servicios facultativos 
de inspección y vigilancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados del acta de recep
ción de los trabajos realizados, serán de cuenta del conce
sionario, que entregará su importe justificado oportunamen
te en la Pagaduría de Obras públicas de la demarcación de 
Alava y Vizcaya.

8.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios se causen á la propiedad privada con motivo de 
las obras, previo justiprecio administrativo de los mismos 
en tasación pericial.

9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, á la especial de Aguas de 13 
de Junio de 1879 y al Real decreto de 20 da Junio de 1902, en 
la parte relativa á las concesiones de obras públicas de todo 
género.

10. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones preinsertas ó jue de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras públicas, dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde ¿ V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1908.=E1 Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador 
civil de Alava.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 3 

cumplidos todos los requisitos que previene el Real decrete 
de 8 de Enere de 1896, esta Dirección general ha señaladc 
el dia 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
5,° y 6.° de la carretera de Albacete á la de Villarrobledo á 
Ballestero, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de con
trata es de 154.255*23 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local Que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las trece del dia 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.750 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que tes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á caaa pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
A. Calderón,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre úl- 
Mmo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos 5.° y 6.° de la carretera de Albacete á la de Villarroble
do á Ballestero, provincia de Albacete, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas,_ con estricta 
xpjeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ql proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—202
■ M H N n m m

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña-

; lado el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para 1; 
; adjudicación en pública subasta de las obras de construcciói 
; de los trozos 8.° y 9.° de la carretera de Casillera á Navalpi- 
I no, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata e¡ 
I de 219.156*19 pesetas.f  La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
| Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 
I Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
! ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
I para conocimiento del público  ̂el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
I no civil de la provincia de Badajoz.
I Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
l diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
| oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 
f de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles d« 
| la Península, en los mismos días y horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
*1 papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
| aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
l garantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pe- 
? setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
! que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
f tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
¡ acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
1 la referida Instrucción.
\ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
lé les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
¡ Madrid 12 de Noviembre de 1908.= El Director general, 

A. Calderón.
\ Modelo de proposición.
! D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
■ enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
I último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos 8.° y 9.° de la carretera de Castuera á Na- 
valpino, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—203
'cca-tjrTiwriwr

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 6.° de la carretera de la de Zafra á Se
villa á la de Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 104.225*42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modo- I 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.300 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- I 
ferida Instrucción. I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, I 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, I
A. Calderón. I

Modelo de preposición. I
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
La adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 6.° de la carretera de la de Zafra á Sevilla á 
La de Albuera ¿ Fregenal, provincia de Badajoz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
lamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
»bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula») 

(Fecha y firma del proponente.) S—204

En virtud de lo dispuesto por Real orden de & del actual, - 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
ie 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha señalado 
íl día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® da 
a carretera de Castel de Peones á la de Cerezo á Barbadillo, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es da 
124.115*67 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ln 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniflas/io, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicio nes 
f planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Neg ociado correspon dien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta las tree,e del día 28 de Diciem - 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Tenín- 
rala, en los mismos días y horas. #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cery ados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
ielo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de $.500 pése
tes, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo I 
jue les*está asignado por las respectivas disposveiones vigen
tes; debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que

i acredite haber realizado el depósito del modo que previa 
I la referida Instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igui 
I les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 12 áa Noviembre de 1908= E 1  Director genera 
I A. Calderón.
| Modelo de preposición.
I D. N. N., vecino de    según cédula personal núm......
I enterado del anuncio publicado con fecna 12 de Noviembr 
I último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par 
I 1» adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2 
I de la carretera de C&stel de Peones á la de Cerezo de Río 
I tirón á Barb&dillo, provincia de Burgos, se compromete 
I tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su 
I jeción á las expresados requisitos y condiciones, por la cas 
I tidadde.....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorandi 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sen 
I desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, en pesetas y,céntimos, escrita en letra 
I por la que se compromete el proponente á la ejecución de lai 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*
(Fecha y firma del proponente.) S—205

En virtud de lo dispuesto por Real orden de i  del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 2 del próximo mes de Enero, á las once, pan 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3 / 
de la carretera de Berberana á la de Cereceda á Laredo 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 

I 62.734*04 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción dQ 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Miristerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 23 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papal sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° 
de la carretera de Berberana á la de Cereceda á Laredo, 
provincia de Burgos, se compromete átomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aivirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—206

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® do 
la carretera de Gátova al kilómetro 89Jde la de Teruel á Sa- 
gunto, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata, 
es de 9&856‘i5 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto*, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gc~ 
bierno civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de Diciexx*- 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=EL Director general* 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 [de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo & 
de la carretera de Gátova al kilómetro 89 de la de Teruel a 
á Sagunto, provincia,de Castellón, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e   .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero revirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no sf> exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente á la ejecución  ̂de las 
obras, *¡sí como toda aquella en que sn añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—207
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' En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de En*-** de 1896. «sta Dirección general ha señalad® el 
pUia «¡ próximo mes día Enero, á las «musas, para la adjudica
c ió n  en pública subasta de la** u'fcras del trozo 3.° de la ca

rretera ae DVoV á^aM tas, provincia de Gerona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 243.122‘04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio- 
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del t ro 
zo 3.° de la carretera de Olot á Bañólas, provincia de Gero
na, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—208

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Enero, ¿ las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras,de cons
trucción ae la travesía de Moguer, en la carretera de San 
Juan del Puerto á la Rábida, provincia de Huelva, cuyo pre
supuesto de contrata es de 68 589r37 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Iqs está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.= El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de,proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la travesía de Moguer, en la carretera de San Juan del 
Puerto á la Rábida, provincia de Huelva, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todá propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—209

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la sección 1.a de la carretera de la de Cá
diz á Málaga á la de Málaga á Alora, provincia de Málaga, 
cuyo presupuesto de contrata es de 240.572*26 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán preposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos -días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1L*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de .12.100 peseta?-» 
m metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qué

les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
Á. Calderón*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la sección 1.a de la carretera de la de 
Cádiz á Málaga á la de Málaga á Alora, provincia de Málaga, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—210

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Cisneros á la dé Yillafolfos á La
gartos, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 196.512*59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.850 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docrtmento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Cisneros á la de Villafolfos á Lagartos, 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—211

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enera de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de Aguilar 
de Campoo al límite de la provincia, en la carretera de Vi
lladiego á Aguilar de Campoo, provincia de Palencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 123.139 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las ñoras hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de 
Aguilar de Campoo al limite de la provincia, en la carretera 
de Villadiego á Aguilar de Campoo, provincia de Palencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la oantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—212

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corrien
te, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera de Galanda á Oliete, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 179.200*77 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de Calanda á Oliete, provin? 
cia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquellaenque se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—213

Rectificación.
En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día 9 de No^iem - 

bre actual para la subasta del trozo 2.° de la carretera de 
Puente de Montoro á la de Andújar á Villanueva del Duque, 
provincia de Córdoba, aparece como presupuesto 118.858/97 
pesetas, en vez de 119.787*40 pesetas, que es el que ha de ser
vir para la licitación.
""Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  de Instrucción p ú b lica  d e  la  provin cia  

de H u esca
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento de 

oposiciones de 11 de Agosto de 1901, esta Junta hace público 
que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
para proveer las plazas de Oficial y Auxiliar de la Secretaría 
de esta Corporación, anunciadas en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  del 
día 26 de Septiembre último, ha quedado constituido en la 
siguiente forma:

Presidente.
D. Vicente Carderera Calleja, Diputado provincial.

Vocales.
D. Rosendo Rull, Director de la Escuela Normal de Maes

tros.
D. Gaspar Mairal, Alcalde de esta capital.
D. José Erice, Canónigo Delegado del Diocesano; y
D. José Fatás, Secretario interino de esta Corporación.
Asimismo se hace constar que han solicitado tomar parto 

en dichas oposiciones:
D. Máximo Carruesco Fondevila.

Moixés Sesé Domper.
José María Borel Ester.
Juan Moreno Escaned.
Segundo Martínez Bretos.
José Pradilla Mená.
Luis Cordero Galvado.
Prudencio Plana Perna.
Julio A randa Iribarren.
Manuel Sánchez Moreno.
Jo*é Sánchez Pérez.
José Perfecto Pérez.
Ramón J. Puco Calvera,
Luis Rodríguez Rodríguez.

Se advierte á los aspirantes á estas oposiciones que, para 
probar las dos condiciones que exige el art. 43 del Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907, deberán presentar al Tri
bunal antes de comenzar los ejercicios, los que ya no lo ha- 
hayan hecho, partida de nacimiento ajustada á la* prescrip
ciones legales y el título profesional, ó en su defecto, certifi
cado de tener hecho el depósito, ó en su lugar, copia de estos 
documentos, compulsada por el Secretario de esta Junta pro
vincial.

Lo que se publica en este periódico oficial para que los opo
sitores puedan hacer uso del derecho de recusación que les 
concede el art. 11 del citado Reglamento, en el término de 
diez días, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Huesca 3 de Noviembre de 1908.= E i Gobernador, Presi
dente, José María Solano. =  El Secretario interino, José 
Fatás. ^ ^ BilllllB|1̂
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Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Sexta z jna m  la provincia. — Término municipal de Molina. — Contribución territorial.

Cuarto trimestre de 1907 y anteriores.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente ejecutivo de contribuciones para hacer efectivos los 
descubiertos a ¿avor de la Hacienda.

Hago saber quo en el expediente individual de apremio que me hallo instruyendo  con tra  
Doña Mar;* Carmen Buendía y Gómez por el concepto, trim estres y pueblo a rrib a  .ex
presados, m h-% Victado con fecha 15 de Septiem bre últim o la siguiente

«P rovidencia .— En v irtud  de las atribuciones que me confiere el a r t. 148 de la Instrucción  
de 26 de A brü  -le 1900, acuerdo acum ular el im porte del últim o recibo vencido al de los a t r a 
sados de la  C ítr ib u y a n te  que se expresa en la precedente certificación, considerando todos 
los débito?; m cursos en igual grado.de apremio.

Notifiques* * ¿a deudora esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débitos du ran te  
el plazo de vein ticuatro  ho ras; advírtléndola que de no verificarlo se procederá inm ediata
m ente al em bargo de todos sus bienes, señalando al efecto las lincas que han  de ser objeto de 
ejecución, y ^  expedirán los oportunos m andam ientos al S r. R egistrador de la  propiedad 
del partido par.1, la  r notación preventiva del embargo.»

Y refiriéndose la  itada providencia á 7a deudora que anterio rm ente se relaciona, á quien 
no se ha poa.d  > no tificar la citada providencia de acumulación de débitos por haber dejado 
de señala r *d ;>un'«o de su residencia, expongo el presenta edicto para que puedaJlegar dicho 
proveído á conocim iento de la misma ó el de sus herederos, caso de haber fallecido; en cu m 
plim ien to  á o preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del a rt. 142 de la Instrucción  de 26 de 
A b ril de 1900, ie publicará en la G ac e ta  db -Madrid y en el Boletín  oficial de la provincia, 
exponiéndote demás al público en el tablón de edictos de estas Casas Consistoriales para co
nocim iento ios interesados y del público en general.

Molina 21 de Octubre de 1908. =  Mariano Ríos.

Dem ostración *3eS débito.

ÉPOCA I  CONCEPTO Á OUE SE R E F IE R E  EL D ÉBIT O
Número = —

D I S T R I T O  teibiestre cuotas
DE TERRITORIAL PRESUPUESTO _

loa recibos. „ _ ~
I l-° 2* 3- 4*° Pesetas.

1.515 iU ü n a      1891 á 92 1 1 1 1 9 82
1.529 -  1892 á 93 1 1 1 1  9 ‘80
i .  170 — 1893 á 94 l i l i  11‘40
1.155 -  1894 á 95 1 1 1 1  11*44
1.157 -  1895 á 96 1 1 1 1  11‘28
1.155 — 1896 á 97 1 1 1 1  1164
1.157 — 1897 á 98 l i l i  11*36
1.159 — 1898 á 99 1 1 1 1  12-84
1.161 — 1899 á 900 1 1 » »  6*14
1.161 — 1900 1 1 1 1. 11*54
1.166 — 1901 1 1 1 1 11*25
1.167 — 1902 1 1 1 1 11*16
1.169 — 1903 1 1 1 1 11*24
1.172 — 1904 1 1 1 1 11*08
1.173 -  1905 1 1 1 1 11*16
1.176 -  1906 1 1 1 1 11*16
1.188 — 1907 1 1 1 1 11*08

S u m a ..........................................................................................  181*39
Recargos de aprem io de prim ero  y  segundo grado . . .  27*81
P ara  u n  crédito supletorio p a ra  gastos, en su  caso.. .  30

T o t a l  d é b it o .......................................................  243*20

_____________ P —

Arriendo de contribuciones de Murcia.
Zona octava.—Término municipal de Murcia —Contribución rústica.—Tercer trimestre de 1908.

D. Eduardo Mas y Mateos, A genta recaudador de contribuciones.
Hago saber; Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, tr im estre  y 

pueblo arriba  expresados, se encuentran  com prendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes, á p^jar de figurar como vecinos de dich??, locaUdad, no han  podido ser 
notifizades ea segundo grado de apremio por el concepto expresado, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 24 de Sep
tiem bre de 1908 he dictado Ja siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—Dq conformidad con lo dispuesto 
en el a rt. 66  de la Instrucción de 26]de A bril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
aprem io y recargo del 10 por 100 sobre el im porte to ta l del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación.

N otifiquen  á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi • 
tos duran te el plazo da vein ticuatro  horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inm ediatam ente al em bargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han  de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al S r. R egistrador de la  
propiedad de) partido para la anotación preventiva del embargo.»

NÚdeer° N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —

del. . DB LOS CONTRIBUYENTESrepartimiento. Pesetas.

2.226 A ntonio P in a s .......................................   A rboleja...... . .................   1‘79
2.227 A ntonio M artínez C arayaca  — 3 ^ 9
2.231 A ntonio Cerezo Jim énez...................................  — 3  gg
2.235 A ntonio G arcía B uendía...................................  — 3157
2.241 Antonio R ub io ................................................   — 1<7 ¿
2.247 Antonio M artínez A n to lin o   — 4 <gg
2.256 A ntonia V idal G arcía - ...................................... — 5 <g5
2.257 Blas Rodenas M ora...............................................  — P 90
2.260 Carlos Sánchez H erdes........................................ — 13*74
2.263 Diego Sánchez A rron is  . ¿
2.264 Esteban Gómez Pérez M a rtín ez .. . .  — 4*88
2.266 Francisco G arcía R om ero..................................  — 6*01
2.271 Francisco P re tell C orcolla................................  — 3^93
2.272 Francisco Sánchez V eg a .  ..............................  — 23*01
2.273 Cerezo F r e y . , ....................................................  — 3*57
2.276 F rancisco Fernández G onzález. . . .  — 3*59
2.277 Francisco S án ch ez...............................................  — 8*03
2.278 Francisco María A lcaraz R uiz  — 1<79
2.283 Francisco Ilbtn M artínez....................................  — 7<¿0
2.285 Francisco Rodenas Pañal ver . . . . . .  — 5*35
2.286 Francisco Pérez Gálvez.....................................   — 3‘87
2.287 Francisco Jim énez Ib á ñ e z ................................. — 5 4 1
2.289 Francisco Sánchez V eg a .. . . . . . . . .  — 3*23
2.294 Ginés Lucas P a rd o ...............................................  — 6 ‘6 g
2.304 Joaquín Rodenas M orales,................................. — 3 ‘57
2.325 José Rodenas S ánchez , ...............................  — 33 36
2.327 Juan  He 1 des M artínez    — 7 7 9
2.329 Josefa Pardo P in a   .........................  — ' 4‘05

: Nfi£ er° N O M B R E S  CUOTAS
| DOMICILIO —
! “ e . a DE LOS CONTB1BUYBNTE8í repartimiento. Pesetas?.
i ■ ■ -■■■— .       ■ >■    * ̂  --.- ......................... - -  ^ ...............- -  ■ v  — t

2 332 José Antonio A legría L e c h u g a .. . .  A rbo le ja .  ................................... 1*67
¡ 2.333 José Martínez G a m b ín . .o . . . ............................ — 5 2 3
! 2.335 José Antonio Herdes Cerezo.. . . . . .  — 2*26
1 2.339 Juan  de Dios Ooll Rodena.................................. — 3  5 7
jj 2.343 José F ructuoso C e r e z o . . . . . . . . .  . . .  — p g o
f 2.344 Juan Soto M artín ez ............................................. — 3 ^ 4.
\ 2.345 Juan  Martínez Lechuga   ................................  — 6 0 6
jj 2.347 José Martínez González. . . . . . . . . . .  — 3  93
| 2.349 José Martínez Toledo.  ..........................  — g580
¡ 2.350 Juan  Cerezo L ópez ..............................................   — 5442
p 2.352 José María Serrano E scu d e ro   — 9*93
1 2.354 José Antonio M artínez Robles  — 13*56
¡ 2.357 José A ntonio Sánchez V ívancos.. .  — 3^09
I 2.360 L uis M artínez Meseguex*...................  5 9 5
¡ 2.366 Miguel T orres.,  ............ ..................................  — 1 *7 9 .
¡ 2.369 Miguel I.dáa R u ipérez ......................................... — 5*47
¡ 2.370 Mateo Zaragoza A lcaraz    — 80*12
|  2.877 Mariano Cerezo González. •.................................  — 4 5 2
|  2.378 Mariano Lúeas G arc ía ........................................   — • 10’70

1
2,381 Nicolás Martínez Meseguer * — 3*39
2.382 P atric io  Lozano Jim énez...................................  — 10 89

2.383 Pedro Herdes M artínez.......................................................— 5  5 3
2.384 Pedro M orales......................................................  — 3  4 5
2.392 Pedro Ró lenas M artínez.................................... — 3*04
2.397 R ita  Campos  ..............................................  — 11*36
2.398 Salvador Jiménez Cerezo...................................  — 5 ^ 2
2.399 Sebastián H erdes............... . . . . . . . . .    4*70
2.405 Salvador González Cerezo.................................   — 8*75
2.406 Tomás Montesinos J im é n e z   — 5 ^ 2

1 2.407 Teresa M artínez..............................................  — 3445
1 2 .4 L1 Andrés Jim énez S a b a te r . .......... . M u rra .. . . » .............................      8  03
i  2.413 A ntonio Rodenas, su v iu d a   — 13738
i  2.416 Antonio Fr&neiseo M artínez   — 3*57
I 2.420 A ntonio Valero G a rc ía    — 8 ‘62
I  2.425 A ntonio Pardo R u   ....................................  — 10*76
i  2.431 Antonio G a lián   .......... ..................................   — 1 0 ‘53
I  2.434 A ntonio Muñoz López......................................  — 17
I  2.437 Antonio Caravaca M artínez  — ¿¿22
i  2.441 Ascensión Martínez C erdán    — 2*98
I 2.443 A ntonio Bernabé P ard o . . ................................  — 2 98
I 2.444 A ntonio Martínez Ros........................................  — 8‘92
p 2.447 A ntonio de San Nicolás F ranco . .  • — 6 ^ 4
I 2.455 A ntonio M&rdrona M artínez   — 3 8 6
I  2.458 A ntonio Serrano A lcán ta ra  ». — 12*49
|  2.461 A ntonio A larcón R ubio .....................................   — 7*85
|  2.463 A ntonio Bastida G a rc ía ....................................  — É 5 4
1 2.464 Antonio Cuevas López........................................  — 2*55
1 2,467 Antonio LGrca C&ravaca......................  — 3 ‘83
I  2.469 A ndrés García R om ero .. . . . . . . . . «  — 4<46
i  2.470 Antonio H uertas M olina....................................  — 2 6 8
1 2.474 Andrés Valer& R a b a d á n ..  ..............................  — 6*66
i  2.475 A ntonio N avarro B otia ................... .... — 8*33
i  2,479 A ntonio M artínez G uirao ...................  — 7*43
1 2.480 A ntonio A lcántara M uñoz................................  — 11*18
1 2.485 Benito O rtigosa M arroquí.................................. — 2*75
1 2.486 Blas Muñoz M artínez..........................................  — 4 1 6
i  2.489 Bartolom é Gil C aravaca....................................  — 3f63
1 2.490 Blas M artínez R o d ríg u e z .................................. —- 3 ‘ 15
I  2.494 Bartolom é Sánchez M&teos................................ — 13*13
I  2.496 Bartolom é P eñaiver P laz as   — 6  55
i  2.499 Cayetano Sabater L ópez....................................  — 3‘27
1 2.500 Concepción O rtega........................................    — 11*89
1 2.502 Cayetano Val verde S ab ater   — 2*21
I  2.503 Cristóbal López V aiverde..................................  — 5 ‘95
8 2.505 Domingo A randa S ánchez ................................  — 5  11
I  2  510 Dolores Molina P eliicer......................................  — 4‘76
i  2.511 Domingo A randa O arav asa   — 5 ‘18
1 2.513 Encarnación Sabater A rm e ro .. . . .  — 2*38
i  2.514 Encarnación M artínez G arcía   — 4*64
I 2.518 Francisco1 Peñalv^r Buendía — 5 i95
3 2.521 Francisco Muñoz G a r c ía ..    — 14*81
i 2 o522 Francisco A larcón J o r c a ...................  —  4 ‘46
|  2.525 Fernando Muñoz M artínez................................ — 16 42
a 2.528 F rancisco Jorca M u rc ia    — 2 38
j 2.529 Francisco Sánchez L o rea ..................................  — 3 ¿57
I 2.530 Francisco Carroño A ragón...............................  — 3  59
1 2.532 Francisco S ánchez    ........................................   — 2*54
¡ 2.536 Francisco Madrona T o le d o . . . .  o, .  — 2*14
j 2.538 Francisco Tomás E gea.......................................  — 44¿7

2.545 F rancisco López Muñoz...................................... — 8*21
2.547 Francisco P a rd o ..................................................  — 5*33
2.549 Francisco Sánchez E scudero  — 4‘17
2.554 Francisco Rabadán H e rd e s .. .........................  — 2f38

¡ 2.555 Francisco F erre r B o tía ......................................  — 3  92
| 2.558 Francisco Martínez H erdes  — l ‘7 S
! 2,560 Francisco Saura G a rc ía ..................... — 2*38

2.562 Faancisso Caravaca G arc ía   — 7*13
2.563 Francisco Pardo M uñoz.................................... — ¿«29
2.565 H íginio de San N icoláa.....................................   — 4< ]6
2.566 Isabel Valverde M uñoz...................................... — g¿¿4
2.569 Isabel P é re z ................................................      — 4^47
2.571 José Sabater A lbero la   .........................  — 6*24
2.572 José A legría G óm ez............................................  — 3*27
2.574 José Ram írez J im én e z . ...........................  — 5^95

j 2.576 Juan  Val verde G arc ía ........................................ — 4 4 6
| 2.577 Joaquín Vaiverde S á n c h e z . . . . . . . .  — 17*59
¡ 2.578 Ju an  Vaiverde P é rez   ...................................... — 12*49
j 2.579 José Sánchez Zam ora  .............................  — 7 ‘26
¡ 2.580 Juan  Pardo C a ray aca ..  ...............................  — ¿ ‘35
í 2.581 José G arcía V aiverde.........................................  — 8  09
\ 2.584 José García Sánchez............................................  — 1812
¡ 2.585 José Alareófi R u b io ............................................. — 5‘03
| 2.586 Francisco G arcía Sánchez, su  v iu -
j „ < ia.......................................................................  — 5*35
1 2.593 José Zamora A ra g ó n ...........................   2 ‘26
| 2.595 Juan B autista      5*36

2.596 Ju an  Muñoz S ánchez......................    12*85
2.598 José V aiverde.........................................    6*07

i 2,600 José Redondo C erm eño   — 5*91
j 2.605 Juan Pérez García V a iv e rd e   — 3*33

2.610 Juan Muñoz............................................................  — 6*84
j 2.611 Juan  Lorenzo, alias F ra i le .   — 3*57

2.614 Ju an  Pedro Velda P érez .................................... — 2*15
¡ 2.615 José C aballero ...................................................  — 2*15
l 2.622 José Muñoz G am b ó n   .............................   — 14*81
\ 2  624 José O liv a re s .....................................................  — 3 ‘57
\ 2.625 José Zapata M artínez.......................................... — 15*76
¡ 2.626 José Escudero R abadán    — 8 03
\ 2,627 Juan  Martínez M artínez.....................................  — 2*97
5 2.629 José Gómez Osefce................................  ■— 2*44
: 2.634 José Sabater M uñoz............................................ — 2*08

2.641 Juan Pedro Díaz M artínez...............................  — 2*98
2.642 Juan Sánchez Baños...........................................  — 4*47
2.645 Juan  Jo¿é A la rc ó n .............................................   — 1‘67
2,650 J n a n G ü  M ontoy^. . . . .  „, ..............................  — 5*65



Gaceta de Madrid.—Núm. 318 18 Noviembre 1908 625
Húmerode
orden
delrepartimiento.

N O M B R E S

DB LOS CONTBIBUYBHTES
DOMICILIO

CUOTAS

..Pesetas, j

2.653 José Alcántara Fuentes .............. M u rra .« ... . ................. 5*35 |
2.655 José Muñoz Sánchez........................ 945 |
2.656 José Borja..................................... — 2*56 |
2.658 José Muñoz Armero........................ — 6‘01 |
2 M I José Alcántara Guir&o.................... — 803 j
2.663 Juan Pedro Ortega.......................... — 2*36
2,665 José Martínez Riquelme............. .. — 3 33
2.667 José Rabadán Pardo.................« ... — 17*54
2.673 Juan Sánchez Bastida.................... — 4*73
2.675 José Muñoz López........................... — 8 09
2.679 José García Fúster.......................... — 16*36
2.683 Joaquín López Ruiz......... . ............ — 564
2.686 Josefa García B otia........................ — 5*65 |
2.689 Juan Yaiverde López........... .......... _ 7*43
2.692 Joan Martínez Plaza.. . . . . . . . . . . . . .— 3‘86
2.699 Juan Muñoz G arcía......... ............. — 11‘42
2.701 José Antonio Ruiz Rubio.. . . . . . . . — 7*20
2.702 José Alcántara López...................... — 9 28
2.708 José García Zaragoza...................... — 6*12
2.709 José Alarcón Sabater...................... — 13*26
2.713 Lorenzo Muñoz Ruiz..................... — 7‘92
2.714 María Serrano................................. — 4*76
2.718 Mariano Muñoz G arcía......... — 5*65
2.720 Miguel García Campoamor............. 4*64
2.721 Marcos Alarcón Sabater.............. 9‘8l
2.722 Manuel Marcos Tortosa. . . . . . . . . . . — 6*96
2.724 Manuel Martínez .............................. 525
2.731 Mariano Val ver de................ ... 6‘30
2.734 María Cárceles Martínez................ 5*35
2 738 María Ramírez Celdrán................... 2*68
2.740 Miguel Sánchez Pérez...................... , 2*65
2.742 Manuel Pineda Nicolás.................... 167
2.745 María Josefa Alcántara......... . _ . 338
2.748 Manuel García Paco...................... .. _ 4*18
2.752 Miguel Botia Flores.......................... 2‘07
2.753 Manuel Lorca Saura....................... 4*46
2.756 Mat*o López Pérez........................... _  . 20 22
2.758 Mateo de la Fuensanta Pardo......... 4*16
2.762 Pedro Molero...................., ............ 2*14
2.763 Pedro Serrano Alcántara . . . — 7'14
2.766 Pedro García Alarcón. . . . .  77. .7 .. " — 2 08
2.767 Pedro Zapata Pérez......................... - 3 63
2.771 Pedro José García Sánchez......... _ 4*15
2 772 Pedro José García Carayaca......... . _ 2*68
2 c 774 R&fael Sater Ros............................ . — 1*96
2.776 Ramón Sabater Serrano.................. _ 5*06
2.783 Salvador Carayaca Martínez . . . . . . _ 4*15
2.790 Vicente Val verde Sánchez............. 5*65
2.792 Viuda de Miguel G arcía................. 3*86
2.794 Violeta Muñoz................................. — 10 77
2.795 Viuda de Antonio Romero. . . . . . . . - 1*67
2.798 Vicente Muñoz F úster. . . . . . . . . . . . 2 97
2.800 Fernando Velasco Baeza................. — 4*16
2.802 Antonio Bernabé...................... Esparragal., g ........
2.803 Agustín Alemán Rosique......... . — 7*73
2.804 Antonio Martínez............. ............. — 2*38
2.805 Antonio García Jara........................ 3*86
2.806 Antonio Pineda Cuevas.................. — 1-78
2.807 Antonio Pérez Tomás..................... 2 69
2.808 Antonio Navarro Orenes.............. .. 6*96
2.810 Antonio Martínez Pardo. . . . . . . . . . 4 64
2.811 Antonio Cuenca............................... __ 1*78
2.813 Antonio García Flores.................... —. 666
2.814 Antonio Pardo........................ . _ 2 08
2.816 Antonio Navarro..................... 4 87
2.819 Antonio Carayaca........................... 4*40
2.823 Antonio Menargues................ ......... — 1*60
2.825 Antonio Rodríguez......................... — 1 54
2.826 Antonio García Belmente............... . — 5*06
2.827 Antonio Alcolea Sánchez............. .. 2*08
2 832 Antonio Oliva Jiménez . . . . . . . . . . . — 2*08
2.835 Antonio Ferrer Gómez.................... —- 2 08
2.836 Angel Martínez Valera ................... — 1*79
2.839 Andrés Puche Val verde............ — 11*66
2.841 Antonio Jiménez Sánchez............... — 4*22
2.843 Antonio Vivanco Hernández. . . . . . —. 4 76
2.845 Antonio Jara L orca........................ — 422
2.846 Antonio Carayaca Abellán. . . . . . . . — 268
2.819 Andrés Hernández Sánchez ........... —. 11*06
2.853 Antonio Vivanco Fructuoso.......... — 4*46
2.854 Andrés Pérez Cuenca............. . — 18*44
2.855 Angela Herdes Vidal....................... — 2 86
2.857 Antonio Nicolás............................... — 4*45
2.859 Antonio Martínez Ques&da............. — 10*59
2.862 Antonio Olmos Soto....................... — 2 97
2.863 Angd Salmerón Castejón............... — 4*76
2.866 Antonio Melgar Muñoz.................. — 2*49
2.868 Blas Molero....................................... — 3*27
2.869 Bartolomé Gabriel R u iz ................. — 11
2.873 Cirilo González Martínez......... . — 7*14
2.878 Diego Pérez Riquelme......... .......... — 1 96
2.881 Dorotea Prior................................... — 4*76
2.882 Dolores Martínez Flores ............ — S‘63
2.887 Francisco González Flores............. — 6*54
2.888 Francisco Lorca García,................. — 7*73
2.889 Francisco Serrano Carrión............. — 7 73
2.891 Francisco Gálvez............................. — 4 28
2.893 Francisco Brocal.................... .. — 3*62
2.897 Francisco Cánovas González........... — 298
2.898 Francisco Escolar González ........... — 7 01
2.899 Francisco Garrigós........................ — 16 02
2.900 Francisco Martínez Peluca............. — 2*08
2.901 Francisco Bernal............. ............... — 5*71
2.902 Francisco Párraga Soto.................. — 3*92
2.904 Francisco Sánchez Díaz.................. — 4*46
2.906 Francisco Martínez González.. . . . . — 3 13
2.907 Francisco Sánchez F e rre r ............. — 5 95
2.909 Francisco Carayaca Espín,............. — 3*62
2.910 Francisco Martínez Valera........... — l k62
2.912 Francisco González Espín....... . — 2*68
2.913 Francisco García Ayllón................. — 2 68
27916 Francisco Sánchez Cruz.................. — 6*54
2.920 Francisco López Hernández......... — 1*79
2.922 Francisco Hardes García................. — 5*71
2.925 Francisco Nicolás Olivares.. . . . . . . — 3‘27
2.929 Fulgencio Martínez Martínez......... — 4 17
2.932 Francisco Vivanco.......................... -— 4* 17
2.936 Fulgencio Melgar Carreño............. — 3 87
2.939 Francisco Martínez García............. 6 “25
2.943 Francisco García Espín.................. — 2*48
2.946 Ginés Sánchez Velasco.................. — 14*87
2.947 Ginés Roca Martínez . .................... — 4 22
2.948 Jerónimo López Martínez. . . . . . . . . — 3*86
2.950
2.951

Ginés Navarro Mergal. . ................
Herederos de José González . . . . . . -.

8‘80
624
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2.952 Herederos de Francisco González 
Aviles...................... . . .................. Esparragal.

2.954 Isidro Carrión Romero ............... — 2'38
2.961 José Fernández Martínez.. . . . . . . . . 5*95
2.963 Juan Antonio F lo res......... . _ 2 08
2.964 José Armero........................ . _ 1*96
2.965 Julián Avilés Salmerón............ . _ 38*36
2.967 José Martínez Esteban . . . . . . .  . . . 684
2.968 José Martínez Franco............ _ 3*77
2.977 Juan García.............. 3‘27
2.971 José Rosa Bravo..................... — 4*76
2.972 Juan Campillo G il........................ — 3*87
2.976 Juan Pérez Valverde.................. — 3*86
2.977 Juan Oliva García................. .......... — 185
2.979 Joaquín Cárceles........... . ........... — 1*67
2.981 José Navarro................... ............ — 5 95
2.982 José Vivanco Martínez... . . . . . .  . . . — 2 08
2.987 José García O rtiz .................. — 4*52
2.988 José García Muñoz..................... . — 2*98
2.989 José Ruiz Martínez............... . — 208
2.990 José García Herdes.................... ..... — 7*93
2.991 Juan Antonio Bernal Carrillo........ — 13*15
2.992 José Caravaca............................... — 8*03
2.993 Juan Bernal C arrillo...................... — 19*09
3.995 José Bernal............................. — 7*78
2.997 Juan Casanova Robles........... . — 7‘43
3.001 José Bernabé Cáscales............... .. — 3*25
3.008 Juan Bautista Martínez................... — 1*79
3.009 Juan Balmonte López.............. . — 2*68
3.011 Juan Antonio Mengua! Brocal. . . . — 535
3.013 Josefa^Nicolás Gomarit. . . . . . . . . . . 2*98
3.017 José Sánchez Fenor.......... — 6*24
3.019 José Rubio Muñoz............. .............. — 357
3.021 José Abellán Manrique... . . . . . . . . . r— 12*47
3.022 José Hernández González . . . . . . . . . — 6*24
3.030 Juan García Alarcón....................... — 3*33
3.033 Juan Sánchez Caravaca................... 11*66
3.034 José Hernández Juan ......... ........... — 2*38
3.037 José Peñal ver G il .................. ......... — 1*84
3.042 Juan Sánchez Ródenas.. . . . . . . . . . . 4*88
3.047 José Ruiz Hernández.. . . . . . . . . . . . . — 5*06
3.049 José Valero Aicaraz........................ — 1'96
3.049 José Hernández Soler.................... . — 547
3.051 Josefa Vidal...................................... — 2*68
3.055 José Pérez Cano............. . — 5‘95
3.057 José Aicaraz Muñoz........................ — 4*16
3.062 José Hernández Mírete.. . . . . . . . . . . .— 3*86
3.065 Juan Olmos Solo........... . — 2‘68
3.070 José Escolar Salmerón.................... — 9*22
3.073 Julián Tobar Cerrión...................... — 7*14
3.079 Manuel Pina Martínez ..................... -- 4*76
3.083 Miguel Ríos M arín......... ............... — 11*89
3.086 Manuel.Abellán Menargues........... -- 1219
3.089 Manuel Jiménez Avllón................... — 2*98
3.100 Manuel Expósito García ................. — 4*16
3.106 María González López...................... — 1*78
3.108 Patricio García Pérez. . . . . . . . . . . . . — 1*79
3.111 Pedro Peñaiver y José Gil............... — 2 98
3.115 Pedro Escolar Cuevas...................... — 6*84
3.117 Pedro Espín Martínez............ — 1*79
3.125 Ramón García Melgar..................... — 3 87
3.132 Sebastián Mengual Fernández.. . . . — 1*79
3.141 Yiuda.de José Pellicer ..................... — 4*76
3.145 Antonio Pujol Montes.................... Espinardo.
3.160 Antonio Hernández Martípez. — 3 92
3.167 Antonio Hernández Vicepte......... .. — 428
3.180 Antonio Martínez........... ............... — 5*12
3.190 Antonio Guerrero Egea................... — 1*73
3.200 Catalina García, v iuda.................. — 4*76
3.208 Dolores García Gómez......... — 1‘91
3.217 Francisco Donato Jiraénaz............ — 9*82
3.220 Francisco Sánchez......... . — 5 65
3.222 Fernando Martínez Martínez.......... — 22 59
3.225 Francisco Alarcón Cánovas. . . . . . . — 2*26
3.241 Fernando Hernández Sánchez........ 8*92
3.256 José Hernández Segura............. . — 12*19
3.261 Juan Pedro G arcía..................... — 3*58
3.267 Juan Hernández Segura......... — 3‘96
3.272 José Sebastián Moñino........... . 4*76
3.278 Juan Martínez Flores............. ......... -- 6 24
3.282 Juan Pascual Alonso...................... — 4*16
3 284 Ju&nJosé González Rabadán.......... — 3*27
3,285 Juan José Alemán......... .................. — 3*87
3.287 José Antonio Andújar..................... — 1 79
3.294 Jcsé García........... .......................... — 2 98
3.307 Josefa Martínez Navarro............. .. — 44*90
3.316 Juan Pedro Bernal Ortiz................. — 2*37
3.328 Juan Montesinos Martínez............. — 3*27
3.336 José Antonio Navarro Sánchez.. . . _ 1-79
3.339 Juan Guerrero García..................... — 5*95
3.355 María Muñoz Pujante................... — 5*06
3.356 María Teresa Torres........................ — 1713
3.371 Manuel de los Angeles paco........... — 2 68
3.385 Pascual Pastor Pal&zón................... — 3‘57
3.396 Rosario Sánchez Vivanco............... — 5*11
8.404 Teresa Martínez Lloren................... — 429
3.407 Viuda de Antonio Lucas Pérez — 8 03
3.410 Pedro Verdú Navarro Paco. . . . . . , . — 4 88
3.414 Antonio J i m é n e z . ............... La Flota...
3.418 Alejandro Martínez Bel monte........ — 4*46
3.421 Fernando Martínez Gómez............. — 4*47
3.423 Gaspar de la Peñs............................ — 6 60
3.427 José Monserrate................................ — 7‘14
3.430 José Iniesta G arcía,........................ — 6*82
3.433 Joaquín Martínez Pina.................... — 3*69
3.438 José Tov&r Serrano......................... — 2*98
3.448 Joaquín Ponce Martínez......... --L 13*08
3.451 Mariano Sánchez Jiménez. -- 8*44
3.462 Antonio Casanova Avela................ Brujas.......
3.467 Andrés Hernández..................... -- 15*76
8.469 Antonio Muñoz Martínez................ -- 5 35
3,473 Antonio Morcillo Caravana............ -- , 11
3.474 Antonio Esparza........... . ....... -- 2*56
3.481 Antonio Ruiz Bermejo.................. — 4*34
3.482 André ¿ Leal Pérez........................... -- 7 20
3.491 Andrés Martínez Sánchez.............. — 14 57
3.495 Antonio Rodríguez Muñoz............. -- 8 92
3 501 Antonio Carrasco Rodríguez.. . . . . -- 14 93
3.505 Antonio Sánchez Balmonte............ -- 23 19
3.509 Antonio Sánchez López.......... . -- 5‘65
3.514 Blas Lópe¿ Lorca........................... -- 3‘09
3.523 Diego García Cárceles.................... --- 2*48
3.526 Diego Tov&r.............. ..................... -- 5‘65

|  3.532 F rancisco López Martínez.............. -- 6*36
* 3.534 Francisco Hernández Brione#....... -- 535
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3.536 Francisco Sánchez.......................... Brujas.......... 3*46
3.540 Francisco Sánchez B a llester........... — 7-43
3.546 Francisco Sánchez Belm onte.......... — 11 36
3.548 Francisco Baño M ora.......................... __ 2 74
3.554 Francisco Mira A bellán ..................... __ 13‘98
3.558 Francisco Piqueras T ovar................ — 6 78
3.563 Francisco Hernández R odríguez... — 9*82
3.569 Ginés Roca G arcía.............................. __ 2*14
3.513 Ginés Tovar G arcía............................ — 2 26
3.574 Ginés R oca Hidalgo ........................... — 6*73
3.579 Isabel López Sánchez......................... — 4*76
3.585 José N avarro......................................... — 12*79
3.588 José Martínez M ira............................. — 15*52
3.589 Juan Navarro López................ .. — 2 49
3.591 José Moreno Paredes.......................... — 5*65
3.597 José Moreno........................................... — 2*86
3.607 Juan Bravo López............................... — 1*96
3.611 Juan Navarro Sánchez................ ..... — 22*18
3.617 Juan López Hernández....................... —■ 2*56
3.620 Juan Morales G arcía......................... — 2*27
3.635 Juan Marín R u iz ................................. — 7 14
3.639 Juan García M artín ez........ .............. — 2*86
3.649 Juan Mora Sánchez........ . ............ — 12 84
3.655 Juan Martínez Conesa....................... — 4 ‘52
3.661 José Sánchez López............................. — 4*82
3.664 José Murcia Esteban........................... — 4*64
3.689 José Marín M isoll............................... — 32 7
3.672 Juan Loca Nicolás............................... — 4*22
3.674 José Sánchez Belm onte............. — 2 68
3.677 Josefa Nicolás Palazón........ . — 4 ‘58
3.680 José Antonio Martínez....................... — 1962
3.686 Miguel Roca G arcía .......... ................ — 5*95
S.691 María G am bín.,............. — 1*54
3.707 María Zum budio Tomás.................... — 3*75

.3 .714 Manuel Martínez Sánchez. .............. — 14‘75
3.717 Sfanué? Pérez Ibáñez.. . .  t ............... .. 8 ‘83
3.724 María Dolores Pérez....................... .... — 5 ‘83
3.728 Pedro Navarro B a llester.. . . . ......... — 10 23
3.735 Pedro R oca. 3*04
3.741 Pedro Sánchez M ira .............. .. — 1*78
3.748 Pedro Sánchez M artínez.. . . . . . . . . — 4 ‘05
3.753
3.762

Roque A larcón  E spín ...................*. *
Tomás Sánchez M olina.. * . ........... —

4*76
4 ‘76

3.764 Teresa Gallego B aeza.. . . . . . . . . . . — 13 44
3.770 Viuda de Pedro T o v a r .. . .........

iíon teagu do.
— 19*51

3.776 Antonio Molina Cariel.
3.780 Antonio Cuello G a rcía ... . .  ........... — 22 89
3.783 A ntonio Martínez Martínez ............. — 2*56
3.784 A ntonio A larcón ..................... - .......... — 5 71
3.788 Antonio Sánchez................... — 3*57
3.797 A ntonio Murcia Muñoz..................... — 9 22
3.800 Antonio Alonso V a lv e rd e ... . . . . . . — 4 88
3.808 Antonio Rabadán Pardo — 8*86
3.811 Antonio Manuel M o r e n o . . . . . . . . i . . — 4*47
3.818 Antonio Melgar M unnera........... — 3*57
3.818 Bernardo G arcía .................................. — 4 58
3.824 Cayetano Tomás M orga .. ................. — 3*33
3.829 Diegíí Martínez González............... — 1*79
3.834 Evaristo Cermeño (m enor)......... — 8 45
3.842 Francisco Molina T oledo .. . . . . . .  r . — 7*20
3.845 Francisco González Buendía............ — 4*81
3.852 Francisco Madrona Toledo............... — 5* 12
3.858 Francisco A larcón A g u ilera ........... —. 5*70
3.860 Francisco Martínez Conñte.......... *. — 11*18
3.864 Francisco Garra V idal....................... — 9 34
3.874 Francisco Toledo Belda..................... — 6 84
3.878 Francisco Martínez G i l . ................. .. — 3 ‘5 i
3.880 Francisco Alarcón A la rcó n ............. — 5*06
3 889 — 14*64
3.892 — 3*22
3.898 José A racil C erm eño.......................... — 1*54
3.904 Juan Sánchez G arcía .......................... — ; 9*43
3.907 José Moreno A rgü elles...................... — 9 52
3.910 Juan Cánovas Garrigóa ...................... — 6*54
3.914 Juan Lópsz Cam poy............................ — 2*68
3.918 Josefa Martínez V id a l......................... — 3*09
3.921 Juan Martínez............ .̂.......... . ............ — 14*39
3.922 Juan González A la rcó n ...................... — 9*22
3.930 Juan López Mejía*.......... . . . .......... — 5*67
3.934 Joeé Soriano A lca ra z ... .................... — 3 63
3.946 José Borja López.................................. — 2*08
3.951 Juan Manresa Viento................... .. — 5 ‘06
3.957 José Alarcón V a lv erd e ..................... .— 5*12
3.560 Juan Bermejo Cuello . .  %................... — T84
3.964 José H ernández............................... 4*16
3.980 José María Ibáñez S o le r ........... ,— 7 73
3.983 José Berna! A r a c il ......................... — 2 0 8
3.985 Juan Peñaranda.................................. — 10*11
3.993 Jtsé Fuentes Bravo............................. — 8*92
3 99(3 Jü3é Sabater A ra g ó n ......................... — 4*58
4.000 Julio A la r có n ..................................  < — 18*44
4.009 Miguel Cánovas L óp ez.................... . — 2 ‘74
4 017 Miguel Sánchez................................. — 2*38
4.023 Miguel Serna Cuevas ....................... — 5*11
4.027 Mariano Campov F ranco------------ — 12 25
4.032 Manuel Mcntoya G a r c ía ................. — 6*43
4.040 Nicolás Cánovas Martínez.............. — 5 ‘35
4.045 Pedro A larcón  M olina........... — 3*33
4.049 Pedro Mejías....................... .̂............. — 2 38
4.061 Salvador González B a en d ía .. . . . . — 17*55
4 065 Viuda de Juan Pedro M artín ez...

. Tocinos . . .
— 8 03

4.068 Agustín Gam oín Car&vaca.............
4.069 Antonio V iva n cos.............................. — 2*68
4.072 Antonio (U rcía  Serrano................. — 7*26
4.076 Antonio G a rrig ós . . .  ..................... — 2*98
4.079 Antonio A la rcón ................................ — 10*47
4 081 Antonio M arín............. ....................... . — T79
4.083 Antonio Garrigós M adrona........... — 541
4.090 — 3*90
■4.100 Antonio López G a rrig ó s ................ — 3 27
4.108 Antonio González R ey es ......... —- 1*96
4.110 Antonio Navarro Sánehtz ............. — 4 ‘23
4.112 Antonio Soler O lm os........................ — 4*34
4.114 — 3 03
4 117 — 3*57
4 130 A n t o n io  Aroca A yala ....................... ---  • 11 01
4.131 Antonio Tovar G a rc ía .................... --- 7 ’43
4.138 Antonio C irce  es G arcía ................. --- 1 96
4.146 --- 2 98
4 ¡51 --- 6‘54
4.16.1 Auk,.ü'../ B e '¿n^uer ¡j>áuch*z----- , --- 3*93
4. 168 AuUudo CK-.-cjí, A r r e c e ............. , . --- 9 81
4. i72 AutoílV; M :■( ^ ! ](> Li'-tunui --- 21*71
4.177 Ant o l í O iT*roía Pérez..... ............... --- 363
4.191 B k s M u ñ o z ............. .. --- 3*51

Número
de N O M B R E S CUOTAS

orden DOMICILIO —
del

repartimiento. DE LOS CONTKIBUYENTES Pesetas.

4.218
4.224

T?i>. n/iícffn Ti tY> pTI R7 _ _ . T ocinos. 4*81
Fernando Caldrán................................ — 79 99

4.23L Francisco C a rr ió n .............................. --- 5*12
4.239 Francisco C&rm ona....................... --- 3 93
4.243 Fermín Espín G u e rre ro ................... --- 3*45
4.248 Francisco S o l ís ......................... .......... --- 1*85
4 254 Francisco Sánchez Hernández . . . . --- 3*33
4.258 Francisco Pérez H id a lg o .................. --- 4*05
4.265 Francisco Molina Molina . . . . . . . . . --- 8*39
4.214 Fernando Pina Barba......................... --- 3*57
4.278 Francisco AIodso R e v e rte ............... --- 6*54
4.289 Gaspar Cerezo Lacorte....................... --- 3*09
4.304 José Muñoz Llamas ............................ --- 9*62
4.306 Josefa Olm os.......................................... --- 2*74
4.311 Juan González Hernández................. --- 16*71
4.315 José Guiílén P ardo .............................. --- 2 ;98
4.319 José Serrano Fuentes......................... i--- 11*03
4.328 José Fuentes L e ch u g a ....................... --- 4*88
4.334 Juan Martínez Olm os........ ................ --- 4*$1
4.339 Juan G uilién ........................................ --- 5*95
4,340 José R am os.......................................... .. --- 1*79
4.343 José O rt iz ............................................... — 17*84
4.346 Juan G ó m e z .......................................... --- 2 98
4.356 José A sensio.......... .............. ................ --- 8*39
4.359 Juan Cárceles................................ .. --- 5*71
4.361 José In iesta ........................................... --- 1*54
4.370 José Martínez G arcía .......................... •— 3 33
4.378 Juan Fuentes Guilién ..................... .. --- 9*88
4.384 José H ernández............. ....................... --- 5*55
4.387 José Martínez Zapata......................... --- 6*84
4.389 José Forca Sán ch ez........................... --- 1*67

4*524.395 Juan A larcón  R odríguez................... ---
4.410 Juana Serrano Fuentes..................... --- 3*63
4.426 Juan Mora C ano......................... --- 5*71
4.430 Juan Velasco G a r c ía .......................... -- 75*17
4.433 Juan A lberto A rm ero......................... --- 10 48
4.435 José F orca ....................... ....................... --- 3* 67
4.438 Juan A larcón  Sotom ayor................. --- 9*38
4.442 José María M arroqu í... . . . . . . »

José Hernández Ruiz;. v- ¿ .v v. . . . .  í
—  ¿ "¡ 3 92

4.450 --- . 5  63
4.409 Juan Baldomcro: . . . . : . . . . — ' ; 5*95
4.474 José A ntonio Fernández................... --- 1*79
4.505 Juan Pinero Sánchez...................... --- 5*06
4.508 Juan Pina G arcía .............. .................. --- 11*42
4.521 Juan Máiquez........................................ --- 2*98
4.521 Juan García Hernández...................... --- - 5*35
4.540 Luis Esteban M artínez.................... .. --- 3 “33
4.543 Mariano R odríguez............................. --- 1*75
4.546 Manuel Martínez Díaz......................... --- .20 57
4.553 Mariano G arcía .................................... -- 5'7 J
4.556 Mariano M olina.................................... --- 10 70
4.565 Mariano López G á lv e z ....................... --- 3 ‘33
4,574 Manuel S o le r ........................................ --- 7*73
4.587 Manuel L ópez........................................ .---- 7*43
4.591 Patricio H ern á n d ez......................... ‘ --- 2*14
4.596 Ped^o M artínez.................................... --- 3*5 í
4.600 Pedro Pérez Pérez............. ................... --- 4*1'6
4.602 Pedro Zam ora S erran o..................... --- 16*95
4.612 Ramón Soler........................................ • --- 7*85
4.618 Rafael H ernández..................... .. --- 8 ‘33
4.636 Viuda d8 Juan T o led o ........................ --- 2*44
4.646 Antonio Velasco B elm onte ............. .

Z ara ich e ., .
--- 3*03

4.663 A ntonio Baeza......................................
4.666 A ntonio López Zam ora...................... --- 3 ‘39
4.681 Andrés Pérez G a rc ía .......................... --- 10*46
4.689 Alfonso M artínez,....................... .. --- 2*26
4.700 A ntonio Martínez B enavente,......... --- 5*75
4.709 A ntonio Pérez S á n ch ez .................... --- 4 ‘75
4.713 Blas Sax.................................................. --- 4 76
4.720 Cayetano G a r d a .................................. --- 2*14
4.728 Diego M artínez............... . .................. --- 8*15
4.731 Diego Monserrate A be llá n ............... --- 8*33
4.738 Diego Cáscales Marín......................... --- 4*76
4.750 Francisco N oguera............................. --- 5W71
4.756 Francisco B a lib rea ............................. --- 5*95
4.765 Francisco López Fernández............. --- 8*45
4.768 Francisco Ríos P aco ............................ --- 2*20
4.773 Francisco Espín .......................... --- 4*16
4.776 Francisco Paco P ina.........................• --- 2 ‘79
4.183 Felipe P in a ............................................. — 2*98
4.787 Francisco Morga.................................. --- D79
4.799 G regorio Belm ont8.............................. --- 2*92
4.805 Isabel Sánchez...................................... --- 4*46
4.814 José Martínez M adrona...................... — 5*06
4.817 José Pérez Paco . ............... i ................ •— ’ ' > • 13*20
4.817 José Pérez G arcía ................................ --- 13*20
4.820 José B aeza.. ............................ .. --- - 4 i58
4.824 José López C a n o .................................. --- 5*05
4.829 José Sánchez L o r c a ............... ............ — 13*06
4.833 Juan López G arcía .............................. --- 21*71
4.837 José García E n r iq u e .......................... --- 2-38
4.843 Juan Marín V era..................... .. --- 3*92
4.852 Juan José C áscales................... — 1*96
4.855 José Rom ero Botiel.............................. --- 2*21
4.870 Juan Belmonte Martínez................... --- 1*55
4.873 Juan Pérez M olin a .............................. --- 5 06
4.878 José Bernabé Sánchez........................ --- 3013
4.890 José A lm agro A la r có n ...................... --- 3*86

4*164.902 José Sánchez G il..................................
4.907 José Hernández R u ipérez ................. --- 3 ‘íib
4.911 José Valverde B a llester ................... --- 3*86
4.914 Juan Pérez F ra n co .............................. — 2*93
4.923 José M artínez........................................ --- 5*65
4.926 Joaquín Martínez G om á ’e z ............. --- 8*92
4.936 José Guirao Martínez..................... --- 3*68
4.948 José Marroquí Z apa ta ........................ --- 5*65
4.960 Luciano A legría .................................. --- 1

2*384.966 Mariano Fernández,............................ ---
4.974 Miguel O lm os............................. -- 5*65
4.981 Mariano Rizo Serrano................. --- O
4.990 Mariano Nicolás .................................. --- 6 54
4.996 Pedro H ernández............. ................... --- 11*89
5.025 Silvestre Jim énez......................... -- 2*56
5.028 Tadea Fuentes, v iu d a ................... --- 7*14
5.032 Teresa A lcá n ta ra ................................ —- 5*89
5.042 Antonio Verdú F ran co..................... QcfcJLL G U i u v

2*385.054 Antonio Escobar Martínez...............
5.068 Antonio A ntolm o González............. --- 6 01
5.065 Antonio G il Sau ra ............. ............ --- 2*08
5.072 Antonio Andújar Soto................. 2 '08
5.075 2 98
5.077 Antonio Martínez M artínez............. — 2*98
5.080 Ana Valero, v iu d a ....................... i _ 15*46
5.086 A ntonio Abelláu M uñoz............. .. * • --- 5*65
5.088 --- 5*05
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5.099
5.111
5.113
5.120
5.123
5.130
5.138
5.141
5.148
5.152
5.160
5.170
5.181
5.190
5.201
5.211
5.216
5.218
5.222
5.226
5.238
5.245
5.252
5.255
5.260
5.263
5.277
5.298
5.304
5.307
5.309
5.314
5.318
5.327
5.332
5.338
5.345

Benito Martínez. ...•..••••• ,.. Santomera .........•>*....... ««* 333 
5f47 
2‘68 
5‘47 
748 
3*99 
3*62 
3‘27 
8‘68 
2*14 
4*74 

11‘30 
3*93 
3‘63 
1*79 

14*28 
7‘26 
6‘07 
327 
2*98 
6 89 
6‘83 
2‘14 
2‘38 
423 
4*22 
3 39 
3*65 
2 98 
363 
2‘94 
2‘68 
3‘93 
6*89 
4*82 
4*52 

1523

5.352
5.358
5.361
5.364
5.371
5.383
5.890
5.399
5.404
5.416
5.429
5.437
5.444
5.452
5.454
5.462
5.463
5.464
5.474
5.475
5.476 
5.478 
5.484 
5.491 
5.493 
5.499 
5.508
5.511
5.512
5.513 
5.515 
5.518 
5.541 
4.647
4.651
4.652

Juan Esteban Martínez Santomora. 2‘4S
Domingo Egea Pérez..........
Domingo Montesinos................
Fernando Gómez..................
Francisco Verdú.....................
Francisco López A liaga...........
Francisco Veracruz López.......*
Fernando Andújar...................
Francisco G. Pérez..................
Francisco García Capel.............
Francisco Escobar Bernal.. . . . . .

José Antonio López........ ............
Juan Campillo Carreño................
José González Antolino.............. .
Juan Gil Ayllón ..........................
Miguel Rajarín...........................
María Andújar.............................
Manuel Muñoz Martínez.. . . . . . . . .
Manuel Campillo Gil....................
Miguel Muñoz López............. .
Pedro Sánchez Antolino...............
Pedro Escobar

Matanzas................

2*74
392
4*28
6‘24
4*52
2*68
772
308
654
4*76
3‘63
2*68
8*33
398
5*71
1*79
3;09
3*27
3*92
8*92
1*79

Francisco Andújar Campillo.. •.
Ginés Martínez........... ..............
Ildefonso Hernández Pérez.......
José Alcaraz G il ......................
José Laorden Martínez........ ...

rn fiÁnflTAS. ~ . . . . . . . . . . .

—

Ramón Marquina........................
Ramón Pellicer Sarmiento...........
Rafael Campillo........... ...............
Tiburcio Salinas. .........................
Teresa Gil Frutos.....................
Telesforo González...........

JnaaiiÍTi Candel. . . . . . . . . . . . . . . . Viuda de Francisco Andújar........
José Martínez Moya..................
JoséA lcaraz........................
T<i0 Á González Saura. . . . . . . . . . . .

•. — Vicente Muñoz.............................
Vicente Soto Serrano......... .........
Valentín Saura............................

Triar» írapcía Caoel.. . . . . . . . . . . . Alfonso Miralles.. . ........
Juan Martínez Campillo.... .. . Braulio Plaza........ .

Santa Cruz . . . . . . . . .

2*73 
2*08 
1*55 

' 256 
8*37 
2*49 
1*78 
2*13 
2*97 
4*16

jnQÁ T m nn e .................... . . . Diego Tenor...............................
José Martínez...........................
José Ginés....................... . •...

— Francisco Fernández Egea...........
Herederos de Josefa Sánchez.........

José Campillo Moratón............. Juan Forca........ • • • ....................
Juan López Pérez ....................
José Abellán................... .
José Antonio Oliva Abellán.......
José Soto Martínez..................
Josefa Muñoz Sánchez.........
Jo&efa González Á I i’ai’rk

. •

.. 1

Juan Carrión Aguacil................ ..
Juan Clemente Fenor....................
Joaquín López.............................
José Valentín................ ..............
Pedro López.................................
Antonio Bslmonte........ •

Juan García Alcaraz................
José Salinas Ponce................
José García Fernández ---------- • « ^

Antonio Navarro Molero.. *.......
Joaquín Robles ............................

2*97
9*51

Y  para que tenga lugar la notificación de los. contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la ínstru<5~ 
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c b ta  de  M adb id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez en las tablas de anuncios de e*te Ayuntamiento-

Murcia á 10 de Octubre de 1908. =  El Agente ejecutivo, Eduardo Más. P—

idm ln iiitraclé ii gen era l de las M in as  
de azogue de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en el 
despacho de esta Administración general, y simultáneamen
te en las Delegaciones de Hacienda de las provincias de Ciu
dad Real y Oviedo y Administración especial de Hacienda de 
Vizcaya (Bilbao), la licitación pública para contratar el su
ministro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de 
Almadén correspondiente á los años de 1909 y 1910, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de mani« 
flesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 14 940 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 d© aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 10 de Noviembre de 1908.=José León Villanueva.
Modelo de proposición (en papel del timbre IIP )

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re - 
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros que se consideran necesarios para el 
servicio de las Minas de Almadén correspondiente á los año* 
de 1909 y 1910, se compromete á cumplirlas y ¿ realizar el 
mismo á los precios determinados en la catada relación pre
supuesto (y en caso de que se haga baja se agregará) con la 
baja de (expresado por letra) por ciento de todas las can
tidades que le corresponda percibir por este contrato.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—201

A gen c ia  ejecutiva 4e 1» zona de Cádiz.
Débitos por multa de contrabando de tabaco.

CÉDULA DE EOTIFIOACION

Con fecha 24 de Septiembre del año actual S8 dictó por esta 
Agencia la providencia siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado, —\De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.» . , _

Y  refiriéndose la anterior providencia á Doña Carmen Ca
merino, D. Francisco García Martínez, D. Rafael Vázquez 
Rodríguez, Doña Ana Cervantes Muñoz y D. Andrés Capi- 
neta García, cuyos domicilios se ignoran, se le» notifica por 
este medio, con arreglo á Instrucción.

Cádiz 8 de Octubre de 1908.=E1 Agente, Manuel Varéis.

Ordenación d e M arin a  d e l Apostadero  
d e  Cartagena.

Comisaría del Hospital.
En virtud de disposición de esta Ordenación de 22 de Oc

tubre, se saca á pública subasta el suministro de pan á este 
Hospital hasta fin de Diciembre de 1910, con sujeción á los 
pliegos de condiciones y Reglamento para la contratación de 
servicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 
4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de manifiesto 
en la Comisaría de este establecimiento á horas hábiles de 
oficina.

El remate tendrá lugar ante la Junta, que se constituirá 
en este Hospital en el día y hora que oportunamente se anun* 
ciará en la G a c e ta  de  M ad rid , en el Diario oficial del Minis
terio de Marina v en el Boletín oficial de la provincia de Murcia,

Las proposiciones para tomar parte en la licitación habrán 
de redactarse con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta; se extenderán precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase 11.a, desechándose las que estén extendidas en 
papel comiin con un sello adherido, y se presentarán en 
pliegos cerrados, en el Estado Mayo? Central del Ministerio 
de Marina, Comandancias generales de los Apostaderos, ó 
Comandancias de las provincias marítimas de Cartagena, 
Barcelona y Valencia, hasta cinco días antes del señalado 
para el remate, y hasta las dos de la tarde del día anterior al 
mismo, en la Comandancia de Marina de la provincia de Car
tagena y Comandancia general de este Apostadero. También 
podrán ser entregadas á la Junta de subasta durante los 
treinta minutos que han de transcurrir desde el principio 
del acto hasta el recuento de los pliegos recibidos.

Los sobres que contengan las proposiciones deberán estar 
cerrados, á satisfacción del que los presente y firmados por 
el licitador, que hará constar en ellos que se entregan in
tactos, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, presentará cada licitador su cédula perso
nal, que le será devuelta después de tomar razón de ella en 
el sobre de la proposición, y además entregará el documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
ó en las sucursales de provincias, ó en la Caja de este Hospi * 
tal, como depósito para licitar, en metálico ó en valore* pú
blicos admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los 
títulos de Deuda amortizadle de España al 5 por 100 y al del 
precio medio de cotización del mes anterior las demás clases 
ae valores, la cantidad de 500 pesetas. Un mismo licitador 
puede presentar varios pliegos, pero cada uno de éstos requie
re la constitución de un depósito para ser recibidos.

De los pliegos presentados y cartas de pago que les acom
pañen se dará á los lieitadores el recibo consiguiente.

Hospital de Marina de Cartagena 10 de Noviembre de 1908. 
El Secretario de la Junta de subasta, Adolfo Bonnet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle  nú

mero ...... piso   en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente: 
que impuesto del edicto inserto en la G a c e ta  db M adb id ,
número   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de Murcia, ó en el Diario oficial del Ministerio de Marina, nú
meros .....  de tal fecha, ó en el fijado en la Comandancia de
Marina de tal provincia, de tal facha), para contratar el su 
ministro de pan que se necesite en el Hospital militar de Ma
rina de este Apostadero durante el bienio de 1909-910, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en los 
pliegos, y por el precio señalado como tipo para la subasta 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
(todo por letra),

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las seña* del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde se haga la pro
posición. S—214

Junta provincial de Instrucción pública  
de Avila.

Cumpliendo lo que dispone el art. 43 del Real decreto de 
20 de Noviembre de 1907, esta Junta hace público que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición para pro
veer la plaza de Auxiliar de la Secretaría, anunciada vacan
te en la G a c e ta  de  M adb id  de 7 del pasado Septiembre, ha 
quedado constituido en la siguiente forma:

Presidente.
D. Esteban Paradinas López, Diputado provincial.

Vocales.
D. Jerónimo Lucas González, individuo de la Junta pro

vincial, en concepto de Delegado del Diocesano.
D. Pedro Sánchez Raquero, Vocal d8 la Junta, en concepto 

de Catedrático del Instituto.

D. Juan Gonzalo y Martín, Inspector de primera ense
ñanza; y

D. Antonio Fernández y González, como Secretario de 1» 
Corporación.

Asimismo se hace constar que han solicitado tomar parta 
en los ejercicios:

D. Valeriano Nieto Hernández.
Teodoro Arturo González y González.
Mariano de Antonio Santos; y 
Pablo Serrano Jiménez.

También se hace constar que por el Tribunal se ha desig
nado el día 14 del próximo Diciembre para dar principio & 
los correspondientes ejercicios de oposición, que tendrán lu
gar, á las quince de dicho día, en el salón de sesiones de la. 
Excma Diputación provincial; advirtiendo que desde el día 
6 del citado Diciembre, á las nueve de la mañana, estarán da 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta los oportunos cues
tionarios, que podrán utilizar dichos aspirantes, todos los 
días hábiles en las horas reglamentarias de oficina, y que de» 
ben completar sus expedientes respectivos antes de dar co
mienzo á los ejercicios, si no quieren ser excluidos de los 
mismos.

Avila 2 de Noviembre de 1908.=E1 Gobernador, Presiden-» 
te, José Quiroga Velarde. P—754

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zgad o s  d e  p r im e ra  in s tan c ia .

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Norte de esta capital en providencio 
de 7 del actual, dictada en los autos de concurso de acreedo
res de la herencia de D. Mariano Martí y Julia y de D. Euse- 
bio Marti y Juliá, por el presente se hace público haber 
nombrado Síndicos de dicho concurso, primero, segundo y 
tercero, respectivamente, á D. Juan de Dios Frías y Xiró, 
D. Joaquín de Bolos y Saderra y D. José Roca y Cuculí, A 
quienes deberá hacerse entrega de cuanto corresponda á los 
concursados; bajo pena de tener por ilegítimos los pagos y 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1908.= Arturo 
Clavería. JC—129

BILBAO—ENSANCHE
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 

distrito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Arturo Ruiz 

Ramos, Médico ortopédico, vecino de Madrid, casado, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, par* 
que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d b id ,  
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en 1& 
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le  
resultan en causa que se le sigue en este Juzgado sobre esta
fa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado reb8ld& 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cantar* 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Octubre de 1908.=Eladio de Ur-* 
dangarín— Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

JO—3272

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de Bilbao.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca á Ricardo Antón Sáinz, de diez años de edad, hijo de 
Indalecio y de Paula, de estado soltero, natural de Cellerue- 
lo, escolar, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ig- 

[ ñora, para que dentro del término de diez días* contados des-
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de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practi
c a r  las diligencias consiguientes á su situación en la causa «ue se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio a que hu 
biere lu ¿ar. ,Al pr< pió tiempo ruego y encargo & todas las A u t o r ía  aues y  agentes de la policía judicial procedan á la b u s c a ,# captura y conducción del referido procesado, si fuere habido, a la 
expresada cárcel. , TTDada en Bilbao á 3 de Noviembre de 1908.—Eladio de Ur- dangarín.=Ante mí, Antonio Calvo. JO—3308

BU JALAN CE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria *e cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  ob Madrid y Be- 
lelín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesado por delito de homicidio, Jesús Montes Saárez, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Juan y de Manuela, vecino que fué de Córdoba, calle Postrera, núm. 5,' tratante, gitano, de estatura regular, moreno, pelo negro; y Ramón Fernández Castro, también gitano y tratante de veinticinco años de edad, hijo de Diego y de Encarnación, soltero, hace vida marital con Joaquina Fernandez Amador, sin vecindad fija, aunque suele estar entre Jaén, Baena y Lu- que, es alto, de constitución recia, claro de color, pelo casta no, pintado de viruelas, y viste, como el anterior, al estilo de los tratantes de su raza, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel des, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley. .A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
p o l i c í a  judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.Dada en Buialance á 3 de Noviembre de 1908.=Frcdlán R. M aauivar.=Ei Escribano, Licenciado Rafael Peruío.JO—3309

CADIZ
r D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Jesús Barcala, mozo que fué del cosario de Jerez y Sevilla Diego Martínez, y cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino que fué de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de 3a inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á Jos cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins * truye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Noviembre de 1908.=En- rique Rodríguea.=P. íL, Guillermo González, Oficial auxiliar.JO—3343

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins* íri’C'.'ión de esta villa y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, Jlama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al que api- rezaa inserta esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d b id  y 

Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Angel Zapata^ Cabailado, residente en Madrid, que el día 30 de Marzo último viajó sin billete desde Bobadilla á Govantes, sin que consten mas circunstancias, v cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no veñftcario será declarado rebelde, pa rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la  ley.A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.Dada en Campillos á 20 de Julio de 1908.=Alfonso More- n o .= E i Escribano, Pedro Govantes. JO—3344

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas k s  Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  rescate de un burro, pelo rucio, alzada regular, cerrado y sin hierro ni señas particulares, el cual fué hurtado el día 1.° en Feria de Cañete la Real, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en unión de las per 
son as «n cuyo poder se hallo, si no acreditan su legítima 
procedencia. TDada en Campillos á 30 de Octubre de 1908.=Alfonso Mo- 
reno.=Pedro Govantes. JO—3345

CARAYACA
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción del par

tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Checa Marín, de veintiocho años de edad, hijo de Francisco y María Dolores; casado, bracero, natural y vecino de esta ciudad, cuyas señas personales no constan, así como su actual paradero, para que en al término de diez días se presente en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de parti do per haberse decretado su prisión en el sumario que pende contra el mismo sobre sustracción de roses lanares; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sera declarado rebeL deparándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo a
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes de la policía en cuyo territorio pueda encontrarse procedan i  su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Garavaca á 3 de Noviembre de 1908.=Miguel A n- to lía .=Por su mandado, Yicente Isac. JO—3273

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pablo García López, que dijo ser hijo da Jo*é y de Ana, ó de Santiago García López, de veinte años, soltero, j ornalero, naturai y  vecino de Albacete, calle del Carmen, número 42. para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de partido por j haber sido decretada su ncisión en el sumario que se Je sigue ! por estafa viajando sin billete en el ferrocarril; bajo aperci- i bi.miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa- i  rándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley,¡ Ai propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.)*| exhorto y  requiero á todos ios Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en cuyo territorio pueda encontrarse, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Caravaca á 5 de Noviembre de 1908.=Miguel An- to lín ~ P o r  su mandado, Yicente isac. JO—3346
CASTUERA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en e l Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate del metálico y efectos que á continuación se expresan, j robados *n una de las noche del 7 al 17 de Agosto último de ; la casa de YaJeriana Núñez Morcillo, de esta vecindad, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por dicho delito.Dada en Cistu^ra á 1.° de Noviembre de 1908.=Antonio  Falcón.=Por su orden, Juan Higuero.
Metálico y  efectos robados.

Dos mil quinientas pesetas en monedas de á cinco pesetas cada una.Dos mil quinientas pesetas en billetes del Banco de España de diferentes clases.Una moneda de oro de ochenta pesetas.Ciento cincuenta pesetas en m ondas de á  cinco pesetas.Un paraguas de seda. . r 'D >s abauicros. #Otro abanico de hueso.Seis rollos de lienzo.Seis camisas de lienzo.Un rosario de plata.Una cadena con cuentas.Una pulsera de plata.#Una damajuana de cristal forrada de mimbre. JO—3310
CAZORLA

D. Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. iPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes &1 eñ que aparezca inserta la misma en la Gaceta d e  M a d b id  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, se presente ante oste Juzgado el procesado por delito de estafa D. Joaquín Vid&l Ferrer, Agente ejecutivo del Pósito de Pozo Alcón, cuyo paradero se ig nora, á responder de loa cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que ¿e no verificarlo será de « clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu gar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces da instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á Ja busca y captura de expresado procasado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á Ja cárcel de este partido.Dada en O&zorla á 3 de Noviembre de 1908.=Angel Avila. Por mandado de S. S., Ramón Amador. JO—3347

CIUDAD REAL
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de Ciudad Real y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Romero y Ortega, hijo de Juan y de Andrea, natural y vecino de Cuenca, hoy de ignorado paradero, de treinta y seis años de edad, viudo, carpintero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado le parará el perjuicio que hava lugar, siendo declarado rebelde, y cuyo plazo empezará á correr y contarse desde que tenga lugar la publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca, y en su caso captura, del procesado, cuya prisión se encuentra decretada por este Juzgado, al que será conducido con las debidas seguridades para su ingreso en la cárcel del partido.Dada en Ciudad Real á 4 de Noviembre de 1908.=Cándido Marma«=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.JO—3348CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de este par

tido de Ciudad Rodrigo.Por la presente se cita y llama al procesado en causa por 1 hurto Martín Mateos Ramos, vecino de Peñaparda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días se presente en la cárcel de esta ciudad por no haber comparecido á los llamamientos judiciales; con el apercibi- m ieito  que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de referido procesado, que es natural y vecino de Peñaparda, de cuarenta y cinco años de edad, jornalero, hijo de Simón y María, sin instrucción, y sus señas personales son: estatura regular, pelo rojo, ojos al pelo, nariz y boca regulares, sin ninguna señal particular, y viste calzón de paño negro, como el chaleco, albarcas, botas, zajones, cinto de vaqueta y sombrero al estilo del país.Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Noviembre de 1908.=José Rodríguez Yieitez.=r Licenciado José María Ballesteros.JO—3349COCENTAINA
D. Trinidad Serrano García, Juez instructor de esta villa ¡ y su partido. |Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de j la ejecutoria correspondiente al sumario núm. 15 de 1907 m -  1 bre atentado contra Miguel Maiquez Oltra, de cuarenta y un ] años de edad, casado, pastor, natural de Alcocer de Planes y | residente en Margarida, se le cita, llama y emplaza riara que j dentro del término de diez dias, contados desde el de la pu« j blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparez

ca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel del partido para cumplir 3a pena que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Alicante; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.AI pro pío tiempo ruego y encargo á todas I as - Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Oocent&ina á 3 do Noviembre de 190S.~Tnnid*d Serrano— De su orden, Yicente Castilla. JO—3350
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca de la caballería cuyas señas la ftnal se expresarán, la cual fué hurtada la noche del 10 al 11 de Octubre último de la cuadra que al lado de su casa tieruí el vecino de la colonia da Alcolea Antonio Hinojosa Ortiz, proce diendo asimismo á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditase en el acto su legítim a adquisición.Dado en Córdoba á 3 de Noviembre de 1908.=José Muñoz B ocanegra~E l actuario, Teodomiro Fernández.
Señas de la caballería.

Un mulo de diez y  ocho meses, sin domar, negro, descalzo de las cuatro extremidades, sin hierro, y  m u y  fino de cabos, próximo á la marca, JO—3274CORIA
D. Francisco Nicolás Rueda y  Fernández-Cañete, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Portero Gallardo, natural y vecino de Torrejoncillo, hijo de Salomé 

y  Quintina, soltero, jornalero y de veintinueve años da edad, 
y  cuyo actual paradero se ignora, á fin deque dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a
d b id ,  comparezca ante este Juzgado para notificarle al auto de prisión dictado en la causa que se le sigue, en urJón de otros, por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se exhorta á los Sres. Jueces de instrucción procedan á la busca y captura de referido procesado, y  caso de ser habido le sea notificado el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de Cáceres en 30 de Septiembre último, que deberán ratificar dentro del término de ley; rogando á las demás Autoridades y ordenando á los sgentes de la policía judicial procedan igualmente á la buses y captura de dicho sujeto, y  caso de ser habido, tanto los añores Jueces de instrucción como las demás Autoridades y > gentes de la policía judicial, lo pongan á mi disposteión en la cárcel de este partido.Dada en Coria á 3 de Noviembre de 1908,=Fran^se:o N. Rueda— Por su mandado, Pantaleón Zancas. JO—3275

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por estafa, denunciada por la casa de comercio Gínestal, de Talavera de la Reina, se ha acordado preste declaración el presunto culpable Juan Bautista Hernández, cuyo actual paradero se ignora, y que fué vecino de Añover de Tajo; habiéndose señalado para aquélla el día 24 del actual, á las diez, en la sala audiencia de este Juzgado, y que se che Bautista mediante cé dula, en la forma preceptuad^;*?:/ el art. 178 de la iej de Enjuiciamiento criminal.Y para que sirva da citación al repetido Hernández, bajo el apercibimiento de ley, firmo la presente.Illescas 10 de Noviembre de 1908— El Escribano, Eugenio Pérez del Cerro. JO—3550MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte ea autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Miguel de los Santos Muñoz sobre secuestro y enajenación de bienes, se sacan á la venta en pública subasta las siguiente** fincas:

Un tajón de riego, titulado Puntal Colorado, sito en término de Lezuza, partido de La Roda, provincia de Albacete, de cabida 12 fanegas, por pesetas... .  6.000Otro tajón de riego, sito en el mismo término, conocido hoy por Las Quebradas, y  dividido por elrío, de cabida 3 fanegas, por pesetas.........................  2.200Otro tajón de riego, llamado Huerta de la Yílla, en dicho término, de una fanega de cabida, por pes e t a s . . . .» .......................................   720Una haza llamada hoy de Las Cepas, en el expresado término, de cabida 16 fanegas, por pesetas.. . .  800Otra de 5 fanegas y 6 celemines, en igual término,por pesetas  ..........     280Otra en dicho término, titulada de las Pozas, de 16fanegas de cabida, por pesetas;..........................   800Otra tras de las cssas de Yíctor Moreno, en el indicado término, de cabida de 8 fanegas, por pesetas. 400 Un cebadal de secano, frente á la casa Pozo, en dichotérmino, de 5 fanegas de cabida, por pesetas  360Otro á la derecha de la senda que se dirige al pueblo, en el indicado término, de cabida 2 fanegas y9 celemines, por pesetas................................................ 80Otro en el cerrón de Juan de la Peña, en expresado término, de 24 fanegas de cabida, por p ese tas.. . .  1.000Otro en el cerro del Tío Lorenzo, en dicho término,de 7 fanegas de sabida, por pesetas  ............   280Otro en los montes de Buenavista, en el mismo término, de 6 fanegas y 6 celemines, por pesetas. . . .  240Y otro en el camino de Barrax, en dicho término, de 6 fanegas y 9 celemines, por pesetas.. . . . . . . . .  240
Y para cuyo acto, que será doble y simultáneo en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y el de La Roda, se ha señalado el día 5 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta re  la finca que.se pretenda. Que los lieitadores deberán consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100. Que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, así como las demás condiciones, se hallan de manifiesto en la Escribanía, y los lieitadores deberán conformarse con ellas, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Madrid 9 de Noviembre de 1908— Y.0 B.°=E1 Sr. Juez, R. Cores— El Escribano, Antolín Yaldés. X—541

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Jueiz; de primera instancia del distrito del Hcsoital detesta Corle, en providencia de 3 de Septiembre de 1904, dictada en autos incidentales de denuncia que en concepto
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de pobre sigue D. Ernesto Ballenilla y Espinal sobre desaparición da u n  títu lo  de la Deuda perpetua in te rio r a l 4 por 100, ssrie E , núm . 20.526, de valor nom inal de 25.000 pesetas y cupón de 1.° de A bril de 1904, propiedad de dicho señor, que lo adquirió al cambio de 75 20 por 100 en la  Bolsa del día 13 de Febrero del mismo año, ha acordado, en cum pli- m iant ? de lo que disponen los artículos 550 y 559 del Código de Comercio, p u b lic a rla  denuncia por medio de edictos, que se fijarán en el sitio  público de costum bre de este Juzgado é 
in s e r ta r á n  en la G a c e t a  de Ma d b i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial d<¡ Avisos de esta Corte, y á la  vez hacer saber al tenedor del aludido títu lo  que en el térm ino de quince días comparezca en dichos autos; bajo aperc ib imiento que da no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya tugar en derecho.Dat o en Madrid á 6 de Noviembre de 1908.=M ariano L u 
j a n . : ^ !  a e tu m o , Galo S. Coronas. JC —127

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la  U niversidad de esta Corte, en los autos de juicio civil ordinario  de m ayor cuantía , que luego se expresará, ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Octubre de 1908, el Sr. D. Manuel Moreno y Fernández da Rodas, Magistrado de Audiencia te rr ito r ia l de las de fuera de esta capital y Juez de prim ara instancia del d is trito  de la U n iversidad "de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía  seguidos á instancia de D. Nicolás Pérez Poza, m ayor de edad, casado, industria l y de esta vecindad, representado por el Procurador D. Gar- lo sd e  Santiago y defendido por el Letrado D. Federico San- zón, prim ero, y después por D. Ferm ín Gómez Perosterena, contra D. Carlos Pérez de Guzmán, tam bién m ayor de edad, soltero, estudiante y vecino de Sevilla, representado por el P rocurador D. José María Cordón y defendido por el L e tra

do I). Luis Ponce de León, y posteriorm ente por D. F ran c isco Ponce de León y D. Manuel Pérez de Guzmár?, Marqués de Jerez de los Caballeros, que no ha comparecido y fué declarado en rebeldía, sobra tercería de mejor derecho; yFallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la  demanda de tercería  de mejor derecho in terpuesta por D, N icolás Pérez Poza, absolviendo á los demandados, con expresa imposición al actor de todas las costas e&usad&s.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del dem andado Marqués de Jerez de los Caballeros se notificará en la 
forma qu¿ previene la  ley, lo pronuncio, mando y firm o.=  Manuel Moreno.»Y m ediante la rebeldía del demandado S r. Marqués de Je rez de los Caballeros, y para que sirva de notificación con la inserción en los periódicos oficiales, se expide el presente en Madrid á 9 de Noviembre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez, Moreno. El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. X—544

PUIGOERDÁ
En v irtud  da lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins* tancia del partido en providencia del día 26 de Octubre ú ltim o, dictada en la demanda de juicio ordinario  de m ayor cuantía presentada por el Procurador D. Pedro L luis, en nombre de D. Luis Pujol y Basols, y de D. Ernesto Castellar y Serra, en representación de su esposa Doña Paula P ich  y M artí, para cancelar ciertos gravám enes que pesan sobre las fincas descritas en dicha demanda y á favor de los dem andados D. Dionisio, D. B uenaventura, Doña Paula y Doña M ana Angela Pich, D. Manuel Villodas, D. Juan Manuel de Peñfcira y Villodas, D. José, Doña Paula, D. Juan  y Doña Francisca Serra y otro. D. José de Eguía y Villodas, Don Francisco, D. Juan, D. Pedro y Doña María Serra y a quien quiera que igualm ente se halle ser derecbohabiente ó sucesor de cualquiera de los mismos, de ignorado paradero, se les cita  por medio del presente para que comparezcan ante este ¿Juzgado el día 16 del actual al ob,eto de absolver posiciones.Puigeeráá 6 de Noviembre de 1908.=Francisco A rdería .X —542

TOLOSA
D. Guillerm o de la Lam a y Otegui, Juez m unicipal, L etra do, de esta villa, en funciones de prim era instancia por au  - 

soncÍ4 de éste en comisión del servicio.Por el presente edielo se anuncia la m uerte sin te s ta r de Doña V ictoria Zenona Mendía y Arsuaga, conocida solamen te por Victoria, na tu ra l que fué do esta v illa de Tolosa, h a biendo reclamado la herencia de la misma su herm ana Doña Severa Mendía y Arsuaga, y se les llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  días á reclam ar d icha herencia, á contar el referido térm ino, desde el siguiente al en que tanga lugar la publicación de este anuncio en si Boletín oficial d é la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado'en providencia dictada con esta fecha en el expediente abintsst&to promovido por el Procurador Don Juan 'José Gmrballo, en representación de la expresada Doña 
Severa Mendía y A rsuaga.Dado en Tolosa á 10 de Noviembre de 1908.=Guillerm o de la L& m a.=Por su mandado, Licenciado Eugenio A ariz- mendí. X —545VITORIA

En v ir tu d  de lo acordado por el Sr. D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de prim era instancia da la ciudad de V itoria y su partido, en providencia de esta fecha, d ictada en el incidente de pobreza promovido por el P rocurador D. Antonio E steban E chevarría y G autagoitia, en nom bra de D. Pedro Méndez y Moreno, para lit ig a r con D. José tie rre ro  y D arán , ve ciño que fué de esta ciudad, se emplaza á éste por medio de la presente, en atención á ignorarse su ac tu a l paradero, para que en el térm ino de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial y  Gaobsta d s  M adrid , comparezca en este Juzgado á fin de que le sean entregadas las copias de la p retensión y conteste á la demanda en el térm ino de nueve días; apercibiéndole que de no verificarlo* se sustanciará tan  sólo 
con el Sr. Abogado del* Estado.Dada en V itoria á 9 de Noviembre de 1968.=V.° B.*=E1 Sr. Juez de prim era instancia , Zacarías A y a ia .= E l Secreta^ 
rio, P. H., Abdón Landa. JC—128

Juzgado» municipal©».

MADRID—HOSPITAL
En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm e

ro 2,438 de orden del año actual por escándalo contra Gabriel Alonso Pascual y o tra , se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do micilio y paradero, para que el día 24 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de «ste Tribunal, del que forman parte* en concepto de adjun

tos, los Sres. JJ. José Arroyo yD. Luis Alvarez, y para en su caso, como suplentes, D. Sebastián Carrasco y D. Eduardo G ilabert, el cual se halla  sito en la calle de la Esgrim a, n ú 
m ero 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá co n cu rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de n# verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Gabriel Alonso Pascual, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  f 
d e  M a d b i d , que firmo en Madrid á 7 de Noviembre da 1908.= y o  B .°= A . O rtega y S o ler.= E l Secretario suplente. Gregorio  Esteban. ~ JO—3571

En v irtud  dé providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en esta Tribunal bajo el número 2.399 de orden del año actu&l por lesiones de Antonio García García, se ha acordado se cite á éste por medio del presen te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 21 dal mes ac tua l, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D, José Arro yo y D. Luís A lvarez, y para en su caso, como suplentes, D. Sebastián Carrasco y D< Eduardo G ilabert, el cual m  halla sito en la calle de la  Esgrim a núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acom pañado de los testigos y demás medio* de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo ie para á el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Antonio García García, expido e l  presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , que firmo en M adrid á 8 de Noviembre de 1908.= V.° B .°=A , Ortega y S o ie r.= E l Secretario, Gregorio Esteban. JO—3570

MADRID—HOSPICIO
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal d8 faltas seguido ©n este Tribunal bajo el núm ero 1.470 de orden del año actual por amenazas de Pab o Ha* lary , as ha acordado se cite á usted por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 17 del mes corriente, á las nueve y media horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisco Freijero y D. Adolfo C&daval, y para en su caso, como suplentes, D. Dionisio Ezquerra y D. F rancisco C. Gallardo, el cual se halla sito en la calla del Barco, nú mero 26, segundo, para la celebración del juicio, al cual d e berá concu rrir acompañado dé los testigos y demá* medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar un derecho.Y para que sirva de citación en forma al denunciado Pa blo Haiary, expido el presente para su inserción en la G a

c e t a  rns Ma d r i d , que f irm o  e n  Madrid á 9 de Noviembre de 1908.= V .°  B .°=José Luis Ponce de L eón .= E l Secretario, Clemente de Oro. JO—3569

Jftrls&Ie<8lé 2i de: Gnervft*

MALAGA
D. Jo*é Fernández da Toro y Moxó, Com andante, Juez in s tru c to r  del regim iento In fan tería  de Borbón, núm . 17, y del 

e x p e d ie n te  contra el soldado del mismo Cuerpo José Sánchez Zam brano por la  falta gravo da deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Jcse Sánchez Zam brano, n a tu ra l de Málaga, h ito  de Antonio y de Dolores, soltero, de tre in ta  y tres años de ©dad; de oficio zapatero (antes de ingresar en el servicio), y cuyas señas personales so*»: estatu ra un m etro 610 m ilím etros, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz  y barba regulares, boca pequeña, color trigueño , frente regu lar, aire m arcial, sin señas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la T rinidad, de esta plaza de Málaga, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le in s truyo  por la falta grave de deserción; adviniéndole que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen las gestiones precisas para la busca y captura del pro cesado y que, caso de ser habido, lo conduzcan á mi disposición, con las seguridades convenientes, según tengo acordado en diligencia de esta f^cha.Dada en Málaga á 30 de O ¿ cubre de 1908.=José Fernández de Toro y Moxó. JG—375
MELILLA

D. Federico Ju lio  y Ceballo?, Teniente Coronel de In fan tería, Juez in s tru c to r perm anente de esta plaza, y como ta l, en ía c a u s a  in s t r u id a  c o n tr a  el paisano p r o c e sa d o  Felipe B&~ laguer Madrid por el delito de injurias inferidas á la  persona 
del prim er Teniente del Arm a de Caballería, de la escala de reserva, D. Modesto Sánchez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Felipe B&laguer Madrid, natural de M urcia, hijo de Diego y de María, casado, de cuaren ta y cuatro  años de edad, 
de oficio zapatero, para que en el plazo de tre in ta  días, á con- ta r  d e c e  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente á las A utoridades de cualquier punto que se encuentre para que éstas lo notifiquen á este Juzgado con el fin de que cause ejecu tiva lo resuelto contra el expresado individuo en la  citada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo, siguiéndole el p e rju icio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para  que practiquen y ordenen activas diligencias en la  busca y cap tura del procesado Felipe Balaguer Madrid, y en caso de ser habido sea preso, dando cuenta á este Juzgado de quedar á m i disposición.

Dada en Melilla á 5 de Noviembre de 1908.=Federico Ju lio  Caballos. J G -7 4 4
OCAÑA

D. Luis Soto Musiera, p rim er Teniente del batallón Cazadores de las Navas, núm . 10, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido  contra  el recluso cumplido y á disposición de la Autoridad m ilita r de este cantón José Manuel González R a 
m írez por haberse ausentado de él sin conocim iento de su  A utoridad .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho 
individuo, recluso cumplido, n a tu ra l de Yigo (Corana), v e 

cino de Madrid, hijo  de José y  de María, de veintidós años de edad, de estado soltero, instrucción tiene y  oficio som brerero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz, cara  y  boca regulares, barba poblada, color moreno, estatu ía un  m etro 640 m ilím etros, señas particulares no tiene, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación da esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Com andancia m ilitar de Ocaua, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulta en el expediente que do orden del Kxemo. S r. Capitán general de la región se le sigue con motivo de su desaparición; bajo apercibimiento de que si no aparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado José Manuel González Ram írez, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad do preso, con las seguridades convenienies, á este Juzgado m ilita r  de Ocaña, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada én Ocaña á 29 de O ctubre de 1908.=Luis Soto.

JG —700
OLOT

D. Antonio M artínez Vivas, Capitán de la Caja de reclu ta de Olot, núm . 71, y Juez in stru c to r del expediente de deserción seguido al reclu ta  de Ja mism a Modesto Viarnés y Ay- 
m erich, del cupo de V ilajuiga, en el reemplazo de 1896, po r M ía  de concentración para su destino á Cuerpo, en v ir tu d  de Real orden c ircu la r de 22 de Noviembre de 1896 (D . O», n ú mero 264).

Por la presente llam o, cito y emplazo á Modesto V iarnés y A ym erich, n a tu ra l ¿e Terr&das, provincia de G erona,avecindado en V ílajuiga, y en la actualidad residente en la capital de la República A rgentina, calle de San Juan, núm . 675, de 
profesión Maestro, de edad diez y ocho años y cuatro meses al ser llamado á concentración, de estado soltero, estatu ra un m etro 730 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena y señas particu lares n ingu na, para que dentro dal térm ino da tres meses, contados desde que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la  Caja de reclu ta de Olot, núm . 71, en esta ciudad, ó anta la A utoridad consula r  del punto  an que se halle; en la inteligencia de que si no lo h iciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; auxiliando de este modo á 3a adm inistración de justic ia .Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa su inserción "en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona.Dada en Olot á 22 de O ctubre de 1908.=A ntonio M artínez.
JG —660

ANUNCIOS  OFICÍALES

0 o m p % n ia  ’FrasaftlsmfJes»*
Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura  de emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 in terés, el día 1.° de Enero próxim o deben am ortizarse 530 de dichas obligaciones.Con este  objeto, - el día L °  de Diciem bre próxim o, á Jas doce, se verificará el sorteo para designar los núm eros de las obligaciones que deben quedar fuera de circulación.Dicho sorteó se lleva rán  efecto por medio de bolas, que representarán  cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una decena completa; pero habiendo quedado en circulación m u chas decenas incom pletas por consecuencia de la am ortización ex traord inaria  de 12 891 obligaciones, si después de extraídas del globo las 53 bolas no se cubre con ellas el n ú m ero de 530 obligaciones, per habsr salido una ó más bolas que representen decenas imeom platas, se ex traerán  las necesarias para com pletar dícúo núm ero.

Si en esia operación resaltase am ortizado u n  núm ero superior da obligaciones, el exesso sobre las 530 se considerará como una am ortización ex trao rd inaria .
El acto será público y tendrá  lu g a r en la  sala de sesiones del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Com pañía, asistiendo las personas que señala la e sc ritu ra  de em isión.
Barcelona 10 de Noviem bre de 1908. =  Com pañía T rasa tlán tica, el A dm inistrador Gerente, p. p ., M. de E izaru irre .

X—546

iMimdial»

S o c i e d a d  a n ó n i m a .
JovellanoSt 5, Madrid.

Se convoca á ju n ta  general ex traord inaria, que se celeb ra rá  en el dom icilio social el día 26 del corriente, á las seis y tre in ta  m inutos de la tarde, á todos los suscriptores de las Cooperativas m utuas de Supervivencia para t ra ta r  de la reform a de sus E statu tos y Reglamentos, ¿el depósito necesario y demás requisitos precisos, conforme á la ley de Seguros de ; 
14 de Mayo de 1908 y al Reglamento de 26 de Julio  ú ltim o , dictado para su aplicación.L a ju n ta  general de asociados inscritos en las Cooperativas 
se celebrará con arreglo á los artículos 44, 45 y 46 del Reglam ento por que se rigen en la actualidad.

M adrid 11 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario  general, 
Santiago Senarega. X—543

B a n c o  GalpHzeoano»
Habiéndose extraviado el resguardo de consignación volu n ta ria  en efectivo de 1.500 pesetas, expedido con el núm ero 134 el 27 de Noviembre de 1901 á favor de D. Luis Morales, se anuncia al público por tercera vez para  que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcu rrido  d icho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá duplicado de aquel resguardo, anulando el prim itivo y  quedando exento de toda responsabilidad.
San Sebastián 12 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario , 

Máximo O. de Urbina. X-r-427—1
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CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS : ---------
Día 11. i Día 12.

Bwifs parpvtm ni 4  ®/a hrtsrlcr. f
Bcrie T, 4* Í0.009 ata*. MWiMda*  83,65 y  10 í 83,-JO
U n *  t ,  de « .0 0 0  ideal id ......................  83,70 ? 83,70 y  75
Ideal D, de 18.500 iden  id ................ .. 84.15-10 y 05 84.15 y  10
Ideal C, de 5.000 ídem id ......................  85,60 85.65 y 60
Idem S, de 8.500 ídem id   ..........  86% y  85,95 !j 86% y 85,95
Idem A, de 500 id ea  id ...................... 86% y  85,95 g 86% y 85,95
id e a  6  y  B, de 100 f  « 0  idea id . . . . .  8S% f 85,95 y 86%
l e  diferente* ierle«. .................    »  | 85,95 y  86%

i n d i  s i i  */» «arflzafetei f
ferie  F, de 50.000 »tu . bom íbsíí»., 1 0 1 , 8 5  {101,95 y  90
Idem S, de « .0 0 0  ídem id ................. 101.85 y  90 flOl.95 y  90
Idem Di de 12.500 idea id .. . . . . . . . . . .* 1 0 1 ,8 5  i 101.95 y 90
Idem C ,de 5.000 ídem íá  ...........  101,90 aI01,95y90
I d e m l .d e  1.500ídem id............... 101,90 8101.90
Idem A, de 500 ídem id ........... .. 101.90 ¡101.95 y  90
ÜB Aleante* eeriee.......................  • 101,85 y 90 ¡£01,90 y 95

RtiOM y t Mh M K i  5
JSwee deSnsñe,airieae* 433% y  432,50 430’ /, y  431%
©emp.s Arrendataria de Tsfenesi, 385,50 y  386% 386% y  386,50
Saneo iriaoteeari. de Esji&iR-. o... ¡ a» 221,50
l ia n  id., cédalas al 4 %  £00 pu&, , , « « ,  100,80 $100,75
adcm id., ídem al 4 %  luC» h Jte , * 6, »  J' »
la s c o  de Castilla, acciones. e 0 . » 116%
la s c o  Hispano American®, ideas.. . . . .  » ®
laso©  «scpañol do «rédito, Idem 118% 118,50 y  119%

Ü9MMB 8SRMT&I ÉS BfSMBfltaA
JDsutia perpetua al 4 por 1®# interior. s * *«a i •• • 602 900
idosa í<£ al 5 por 160 amertisablQ.. f.. (r . . . . . . 9«a t * • • • c- * a» 206 500
Jasco  Hipotecario.—Cédulas al 4 por S®$* c * 1 a»»• p 8 *«* e e & 21.000
JUcionee del Banca da I s p a l a . . . .  Meoe*®.•-•»••• 11 030
Idem del Banca Hipotecario de j^spals, ............. *** *, 2.500
¿dan dal Sanca ¿Depone A m e r i t e s ® . * 0.000
g d m  da la «em palia Arrendataria da Tab&aes* ,» » » ,„ „ » .*  12.500

ĝafetes m i ' M  9fg?af98 «tira g t e s  gsífrasfOTi
taris, A la vista ............  111,675 § Sandra^ á k  vida . í5. . . «  28,035

O B S E R V A T O R IO  D E M A D R I D

®fiiM flrvraeftoH fc«»0 m e t o e r o K ó & i e M  ¿ o í  ¿ t a  d a  H ü o v f e m b r e  d a

w m M

|
i d  bfirdmotro 
pcíooMb S 0°

sa n O lB itm

| 2F3»afi0KB7S®

noca. | Kaae&sslá*.

SSEfól&gB
m

: B sssccuém  
% stssa fiel vSa&Ss!.

^  5¡»a§gS¡sLB0«e. . . . . . . . 711.15 6.0 5.6 6.5 95 N E ............... Calma.......... Despejadc.

s m  la i&mmñ* > r, 710.64 2.6 2 4 5.7 97 N ................... Brisa

9 da . . . . . . . 711.96 7.6 7.2 7.4 95 N E ................ Brisa ligera. Idem,

i i  M  d k . . . . . . . . . . . . . . . .  O 711 08 15.4 12.0 8.7 67 N I ................ Calm a.. . . . .

 ̂ Is^nrdc 710,02 17.3 12.6 8.4 57 | N £. . . .e » o . . Brisa............ Idem.

710.20 

¡ 710.61

9.8

7.4

8.5 7.5

6.7

85

87
i

s......... Idem ligera.. 

Idem............

ld<%»

t k  so e fe s ...... 6.4 s....... . Idem.

Tm.fSfv&wnik má x ! « é s  ¡id?» 1la Bastera* «-¿iL 18.2Q?*u?» Sñxnf I S I S 2 < 3
DiÍ6F€ücis «.iiijtijtsif, ii«jt»cjíe«*4í 15*9Tmpmtwa máxima si ml$ i ém mcteM i® h  

tlUFl*&ea •|fl|*eon*iB«’S»®«ea*«|ftíl»*e|e«ecec«oe<» 24.7
Mam M.? ¿entro da usa es£®?fí da e?£it&l *«e . * c« 46.0

Diferencia,.  ............. *e8" .  21.3
f  «mperatara máxim á «leí® áeigubiartaj Jnnt$ 

á la Marra vegetal é 24.8
mlmWSí Ídf]£i*.,»e,*3noe.*Mei*eS..eo — 0.2

Dlfevenel®j»5t.ui64j)o«i«.< 6b*>«<s«*<.«» 25• 0

Yúmlé&é áel vlant© m  las i Mmm ' ./ •••• • "..
hevm {kilémslirog)-.»* a * a . 300

#silla«!óa fearamatrk  ̂ íém  , * *«* 1.84
Altar* ídem coa á k  mmU i  1^

aasve íaom dala - f  , 3.64
MaTla ca las óltiaaas vé.mlm?úw% Rom imW.*rntroa). o«o«.   .... »
Bol oosaplatamaata d«spjaáo3. . .  * * . 4, • « , , « ,  8 h 20 wL
Sol oatlroYaladopor aabe i  vaporas.s 1 h 10m

Total do Imgoladési taraco  ai 9 h 30 xa

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b fla r v a o io K $ *  a a ^ tg o r o ló g io a s  d a  l ia p a f ia  7  d a l  f í s t r a n je r © . -  J u e v e s  1 2  d e  N o v ie m b r e  d©  1 ©D8 .

BSTA010HC

H 3-B
5 - S
m H 5?

mB VMNT9
¡ ■n lis U korii. i] •~3?

s t |

.• S 2

ma
| VISNT© Bn Sai 14 bcfis*.

Tempe-
B
iA í ? 1 B T A D O I B I A D O

2 5
Tmp.■üt* | 3BTAQIOKHS

Tompo-
B
§A í ? K IIA iD O I I 7 A D O T«i|.a *l.«

: S.B
: Í ?

ninfa. Diteootta.
; !

Sol QltlSi « a i  SSR 9 . • s *

• » U ll. Bfihs.
valuta. DfvoftMn. o *

“ ■i

i d  alóla* ÍSl BMf.
r -• A Miz. Kg*

f t í t n t t a .r .^ .^  («h ] 
jRria 17b 
m & i  M ath ii. . .  Í7h ]
Ida da A is ......... u  h ;
Üterrits. ••••••• (Til ,
írm iñ á s Í7M

757.2 11.7 67 S ................ 1 Cubierto.... Picada. •••••• 1.5 15.6 10.6 Málaga*e. . . . . . .  ídb ]
M e Ü * e .| ^ ^ "  (8b ' 
Jaén . 0 (*b ! 
¿ r a n a d a . . . .^ . ,  ( ib  .
A lm ería*,„c**3 (8b 
«murcia. . . . . . . . .  (8b

| 766.6 15 8 76 W .............. 0 N uboso... 0fe Llana *.»• • 19
22
15 
18
20 
26 
26 
22
16 
16
15.0
14.4
15
15
15
15 
12 
18 2 
19
16 
21 
19 
19 
22

12
12
7
7 

18
8 
9

761.1 
| 764.1 
) 766.0 

7Ó7.3 
166.4

11.8 
14 0 
11.4 
12 4 
13.0

99
98
99 
83 
73

S^?...........
SYI. 1 • •. 1
8 ................
Calm a...*
N W ..........

4
3
3
0
2

uasi cubierta 
o . despejado 
Brumoso.. . .  
Despejado »• 
Idem ............

Idem ...........
Mar gruesa. » 
Riacíh, , •«•.«  ̂
Rizada. . . . . . .

1 10
15
17
21
18.8

7
a
10
10
10.3

1 766.0 
\ 767.9 
i 767.8 
) 767.4 
) 767.9

20 4 
13.6 
9 4 

15 8 
13 6

87
73
71
81
82

N ..* i  i.*
S ,.......... *.
E.. . i i i . . .  
S W  • • . .  •.
S W ..........

y
6
1
1
1
0

Idem .. . . . . .
Despejado..* 
C* despejada 
Despejado .
Idem............

Bisada......... ..

Liana.

S 8i<ié , (7h Alicante. . . . . . . .  (9b ‘) 767.2 17.6 80 N W ........... Idem ..o . . .  o walma . . . .  •DU0WV Ml«l« i
J B u .................... CTb | 763.7 9 6 47 Oelma.., 0 Idem ............ L lana. . . . . . . . 15 8 Yalenda.. . . . .  s 6 (8b 1\ 766.9 14.4 70 W.............. 0

1 
0
0

Idem «.•••»- B • n
m tnaon t............ (7h j ¿758.8 3.0 99 N E . . . . C 0 Nuboso. •»*. 10.7 3 2 A l b a c e t e * , °  (9b j| 770.0 7.3 

10.4 
7 1

85 W S W .. . .
S E ..........
NE............

Idem 1
,^ñríi.. . . . . . . . .  * C*M
S o  Sebastián... fofc 
R i t a s . ..••••••• ( R
Santander...... • (Ib 1
A v ia d a .. . . . . . . .  («h 1
^ v ílé i.o . . . . . . . .  í t t  3

765.4
768.3

8.9 
13 2

99
83

s s w ........
N ...............

3
1

Lluviai........
N u boso ..... fideos.................

3 5 5 
20

5.5
14

viudad R o s i, , « ,  (9b j 
§ Cuenca•••.,,(>,, (9b ]
¡ Madrid........... (9b )
! 11 EacorlaL. .  * .. (9b )
I segovia.. 0. *. 0 * << ) 

Avila.................... (®b

¡ 770.2 
¿768.7 
770.3 
769.6 
771.2 
771.0

77
84

Idem............ i
Idem............ |
0 . despejado| 
I d e m . . . . . . » !
Despejado.. • ̂  
ídem |

a
3

768.1 
766.9 
766.7

¿765.5
¿765.7
767.6
768.1
767.1
767.7

767.3

13 2 
13 5 
10.8

65
61
56

S E ............
SSE...........
s w ..........
N 17..........

1
3
1
i

Despejado*. J
Nubosa .." ¡P ic a d a  ...*• »»
Idem* .**(,,»§
C. despejada ¡Llana. ............

22

14

9

6

7 4
11.6
4.0
4.0 
6.4 
6 0

10 0 
11 8 
7 2 

11.8 
17.0 
28 2

86
44
67
67

N E ..........
N ..............
N W ..........
SSE.

0
2
0
Q

i • tí
4.0
4
11

Y s r e a Í 8 k IB 5 77 S ................ 6 «..asi cubiertoSM&rffiiadis....... Guadal^jarsu...» h k  
S o r i a . . . . . . . . . . .  (9b
H u e s e a ( i b  ) 
Z a r a g o z a * .... ."  (9b
Teruel............ . (9b )
Tortosa«.-^%........ (7b )
Barcelona............ ( ib  ¡

769.9
770.0
767.1
767.7 

¿768.6
766.8 
767.0

99 NNE
O
0
0
0
2
0
0
0

C. despejada! 
Despejado - . 1 
G, despejado! 
Despejado..* i
Idem........ . J
I d e m .. . , . . .|  
C. despejados 
Despejado • •( 
Idem .............|
T Hpm |

1
é.

f o r a ñ a . . . . . . . . .  Í7h
Maistcrre. . . . . . .  (Ib
á w fia g a ..* ........ f9b )
f#n tevedra .i«... (8b )
fita................. (8h )
^ i s s .............. (8b )

15.6
15.7 
13 3 
12.6

11.2

71
83
81
85

90

SSE..........
S ................
S ^ ..........
N E ...........

SW . . . .

3
5
0
0

1

Cubierto.. . .  I 
Idem . . . o . o > | 
Nuboso 
Oí despejase^

i
Despejado. .  3 
Niebla.......... 1

Picada. 
I d e m . . . . . . » « .

18

16
18

20

12

10
11

6

79
84
79
74
74
74

W S W .. . .
E N E ........
N N W .. . .
N . . " " . .
C a lm a....
N . . , " i " . c « 0 *

%
2
5 2 
9 
2 

10 
9 

12 
13

Awtn........ ........... (9b 770.4 5.7 80 W S W .... 1 11 l Mahóu¿.............. .. ( ib 766.6 61 N ............... 3
Ü ir f  e s ................ (9b
Wdladoüd Í9h )

768.9 5 7 86 W .............. 0 Idem*.**. . .  \ 12 2 P a lm a .,........ .. (ib 766.8
769.4

17.2 
12 0
15 5
16 0 
14 8
8 6
9.2 

14 5

-  6,0 
0.0
1.2 

-  0.1
-  2.3
-  3 1 
- 3 5
-  7.4 

7 0
-  1.7 I

78 SÉ 19 B i s  ?. 0771.1 2.4 96 N E ............ 1 j.dem...............*•! 12 1 Orán ...................................(7b SSE
ia la m a n ca ,,.'» . (9b
I m a r a * . , ........ * (9b
Uparte.......... .. Í9b 1

¿768.3
771.3
768.7

6 8 
9 6 

12 0

94
64
82

W .............
N N E ........
ESE , .

1
0
1

Despejado.* •
Niebla..........
0 . despejado 
Despejad^,.. ' 

Idem.......... ...  .

16
15
18

2
-2

9

Argel...................................(7b )
T únez. . . . . . . . . .  (7b
S f a k s . . ( 7 f e

767.1
763.3
765.3
762.3 
761.0
760.4

N W ...........
E ...............
V 9

2
1
3
2
3
4

v .  despejad®! 
N u boso .... ?

uí despajara 
Despejado.. | 

Idem . . . . . . .  i
T rlpni ¡f!

glsbaa............ ......... (Ib
lA g a s . . . . . . . . . .  (8b )
f iu u h a l. . . . . . . .  (8b )

767.4
766.9

12.4
18.0

86
81

N ..............
Calm a.*..

4
0

Mar gruesa. . 
Liana

18
19

11
11

Liorna ...............................(7fe
R om a .................. (7b
C a g l ia r l . " " . . . .  (7b 1 
P a le r m © .. , . ." .  (7fe
Bodo................ ......  (7b )
wristlansund. . . .  ¡7b
Riga................. ... ( 7 b
Moscou................ (7b )
Nicolaiew.......... ... (7b )

Feldidrck............ (7b )
C Ü F f i l lO P T i^  « *  *  ̂  ̂ í ? t e  1

63
70
92

N E ............
N .......... ..
NW  •

10
^nnta Delgada.. (7b V 
^ a g r a . . . . . . . . .  * (8b |
lo r ta .............. . .  (8b )
fegn n r* .............. (9b
Ü L  Cruz Tenerife (9b i 

^Acores.. . . . . . . .  (9b ¡¡\

Sadajoi........ .... í9h )|

762.3 
B 761.3

15 4 
15.7

85
84

W N W ... .
W ....................

1
1
2
0
1
1
0

Casi cubierto]!
znUbOSO. * * .  * í ,

M arejada....» 
Idem . . . . . « c • 0 

Risada..,..

L>alma..............

18
18

15
14
14
10
19
6
7

765.4
762.2
759.3
759.5 
767.7 
770.0
767.3 
7é7.6 
763.2

, 768.7

E N E ........

W S 'W .... 
SW* . * . . .

N E............
C a lm a....
Idem........
ld e m ..«« .
N I ............
W ........................

n t f i i l i  <-iSi Jfi n
761.3 
766 4 
776.7 
769.0
769.3

15 0 
18.2 
24.0 
10 1 
11.6

84
96
69
92
73

W N W ....
N ..............
N N W ... .
NNE........
NE

Casi cubierto]! 
N uboso.... J  
Despejado. * , n  
Idem.
0 * despejadogf
1 d«m ................. £

3 19
21
23
17
19
19
19
21
21

4
5 
0 
3 
1
0
0
0
3
3

v . despajado!
cubierto.. . .  |
Idem ...................... i
Idem............ §
ld em ......< .|
Niebla.......... |
ld e m . . . " . .|  
w» despejada ¡ 
Idem ............ ‘ó

1

c ó rd o b a ,, . . . « « c  (9h j

ferílla .................. (9b ]
^ a o lv a .. . . . . . . .  (9b )
§m  *ramanda««* (8b )|

767.6 12.0 84 NE . 1 8
8

10
11

>

767.0
768.0 

1 766.8

14.0 
15,8 
11 0

78
69
89

NE............
E ...............
E N E ........
E ..............

4
3
4

Nuboso.. . . .  ¡
Despejado.». ¡
Casi cubiertoíMareáada.. . . »

wracovia.. . . , . . .  (7b 
P o la .. . .................... .. (7b f e

s Viesa 1 *• t ;  i n « >  (7̂ 5 ¡s
l
ti¿765.0 17 4 81 3 Raboso * |JRizada »«..»•* 1 ©b&garinasg4*<.o¿ (7b ||

i ■;
i 5 1

S i ! 1 I 1 i I

Mas tamperaturas m á x im a s son i «  la  víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
_________________________ A N U N C I O S . ________________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oñeial y los anuncios para el mismo 

ce reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
San Eugenio 111, Arzobispo de Toledo.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Gerineldo (estreno).
ZARZUELA.—A las 7.—El género ínfimo y El gallo de 

la Pasión.— Musetta.—La tosca.-  San Juan de Luz.
LAR A.—A las 6 y 1[2.—Los intereses creados.—Mi cara 

mitad (doble).—La fuerza bruta.
PR1CE.—A las 9.—La canción del náufrago.
APOLO.—A las 7.—El banco del Retiro.-La carina.—El 

talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAYA.—A las 7.—La alegre trompetería.—La venta 

del burro y El merendero de la Alegría.—La república del 
amor.—La balsa de aceite.«—  -■ • - — •——:—:  ~ - ■ ■■ ■ ■—


